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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y-la Rebi* Doña María 
■ÜTstina (0. D. G.)coatiaú&h en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

D© igual beneficio gozan $, A. R. la Serma. Seño- 
m  Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de fe Faa y Doña. Jfaria Eulalia.

REALES D ECR ETO S.
Déáóúerdo édÜ él Cbinsejode Ministros,

„ Yeílgo en nombrar Gobernado? civil de la provincia de 
Búrgosí á B. Filiberto Abelardo Diaz cesante de igual car
gó en la de Pontevedra, y Oficial' de la ciase de segundos, 
en comisión, electo, del ^nísterio de la Gobernacioii.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
ochocientos ochenta. ‘ ' /

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Jttttouio €ánava«aelCatttuio.

De acuerdo con el Consejo de Ministres,
Vengo e n l a  provincia de 

Alicante á Di Joaquín Raiz^cfüe desempeña igual cargo en 
te de Vaíladolid.

Dado en Palacio a diez y nueve* de Bimembre de mil 
ochocientos ochenta. 5

—  ■ / ALFONSO. .
Él Presidente del Consejo de Ministros.

Antonia €áti<i>vtta del Cadmio.

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo >e¿ nombrar Gobernador civil Seda provincia de 

YalladoHd á D, Antonio Alcalá Galiano, que desempeña 
igual cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
. SI Presidente del Cpn$e¡jq de Ministras,
Antonio Cáziovan tfeI €tM»tillo.

De acuerdo coa el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Toledo á D. Manuel Stáricb y Ruiz,.qué desempeña igual 
cargo en la de Guadala jara. V ,

Dado en Palacio á diez y nueva de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta  ̂ } ’ '* " v 1

> ALFONSO.
fit Presidente del Censejo de Ministres,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo coa el Consejo dé Ministré^
Vengo en nombrar Gobeimador civil de tefpr¿mneia 

de Guadalajára á-D. Federico Terrer y Qalvez, que desem
peña igual cargo en la de Búrgos. '

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre , de mil 
ochocientos ochenta

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUE R R A

REAL DECRETO.
Tomando en consideración cuanto Me ha hecho pre

sente el Ministro dé lá Guerra sobre las razones expuestas 
por el Capitán General de Ejército D. Joaquín Jovellar y 
íSoler, *
í Vengo en disponer que cese en el cargo de Presidente 
de la Junta superior consultiva de Guerra; quedando alta
mente satisfecho del celo, grande inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nue ve dé Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

. . A L T O N S D .
El Ministro de la Guerra, ' •

« lo só  I g n a c i o  d e  E c h a T & rrx a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.  

 REAL DECRETO. 
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos, en r 

^comisión, del Ministerio de la Gobernagion, á D. Agustín 
Rodriguez Santamaría, Gobernador 'civil de. la provincia 
de Alicante.

Dado en* Palacio á diez y aueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, . . . . . . . . . .

í IranciiReo Rom era Y Robledo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

IN T E R I^ S , DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PXllTK DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Prim er semestre de 1880:
Bola núm. $21 de sorteo, carpetas números 1.981 á 1.990 

de señalamiento.
Idem 222 de sorteo, carpetas números 1.261 á 1.270 de i8.
Idem 223 de softeo, carpetas números 451 á 460 de id.
Idem 224 de sorteo, carpetas números 471 á 480 de id.
Idem 2*ü5 y últim a de sorteo, carpetas números 1.641 á 1.680 

de id.
Madrid 18 dó Diciembre de 1880.==E1 Director g e n e ra l, por 

vacante. Damian Menendez Ravon.

Departamento de liquidación 
de l a  Dirección general de la Deuda pública.

N egociado 1.º  
Decimasétima relación de las créditos procedentes del ramo de 

alcabalas que han sido caducados por acuerdo de la Junta de la 
Deuda publica en sesión de 14 del presente m es , con arreglo d 
las prescripciones dé las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del 
mismo mes de 187 §, cay a relación se inserta en la G aceta, ccw 
expresión del mréedbr prim itivo y del apoderado que ha gestio-* 
nado el expediente i á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentesi • ;
Número 774.—Acreedor el Sr. Duque de Berwick y. Alba; 

apoderado D.‘ Alejandro Prota: créditos 58.873 rs. 36 cénts.
Núm. 775.—Acreedor la testam entaría de la Condesa y Du+ 

quesa de Benavente; apoderado D. Pedro Herréro: crédi
tos 399.603 rs. \

Núm. 776.—Acreedor Sr. Duque de Alba; apoderado Don 
Alejandro Prota: no fija cantidad. > M

Núm. 777.—Acreedor Sr. Marqués^de Alcañiees; apodera
do D. Marcos Bazan: créditos 19.093 rs. 86 cents.

Núm. 778.—Acreedor D. M anuel'Tutor, como heredero de 
D. Ramón Bo^ñ; apoderado D. Francisco Rodríguez: crédi
tos 3.117 rs.
' Núm. 779^—Acreedor el Ayuntamiento de la  villa de Jñ- 

mena; apoderado D. Severino Bar baño y  Huarte: créditos 42.473 
reales 86 cénts.

- . - ■ V . . . . .  . .

> Núm.^ 780. -1—Acreedor D. Tomás Ramírez; apoderado el 
'mismo: créditos 1.017. rs. 48 cents.
• Núm. 781.—Acreedor herederos de D. Andrés Hernández; 
iapoderado Doña María Rodríguez: créditos 1.471 rs.

Núm. 782.-^Acreedor Doña María Bernarda Colon; apode
ra d o  D. Miguel González de Zurbano: no fija cantidad.
■ Núm. 783.—Acreedor Sr. Conde de Priego, Duque de Cau- 
jzaud; apoderado D. Joaquín Fernandez y Cabo: créditos 161.031
* reales 18 cénts¿

Núm. 784.—Acreedor el Ayuntamiento de la villa de Osu
na; apoderado D. Francisco Lozano: créditos 1.572.117 rs. 51 
céntimos.

Núm. 785.—Acreedor Sr. Duque de Medinaceli; apoderado 
?D. Antonio.Godifcez: créditos 249.682 rs. 95 cénts.
» Núm. 786.—Acreedor Sra. Marquesa de Villacampo; apode
ra d o  R. Jiílian Grtiz de Lanzagorta: créditos 2^6 rs. 50 cénts.
I ' Núm* 787.-—Acreedor el Sr. Marqués de San Felices; por 
-una Real eódúla.sobre pago y recobro de las alcabalas de To- 
boso, pertenecientes al mayorazgo que gozaba D. Sancho H or- 

-tes de Velasco, y por tres copias de certificaciones de créditos 
|pertenecientes á D.-Manuel Guillamas, Conde de Noblejas, y 
Isas hermanos; apoderado D. Francisco Lozano Ocampo: no fija 
¡ cantidad.
J • Núni. 788.—Acreedor la villa de Herradon; apoderado Don 
i Serafín Sancho: créditos 1.301 rs. 83 cénts.
¡ Núm. 789.—Acreedor D. Francisco Muñoz Carrillo y D. Se-
¡bastían José Vicente de Borja; apoderado D. Vicente Castillo:
? créditos 843.904 rs; 95 cénts.
! Núm. 790.—Acreedor Doña María del Carmen Neve; apode
ra d o  la misma: no íijá cantidad.
í Núm. 391.—Acreedor Sr. D uqqe^fK 41 lúpdóyay; apoderada
* el mismo: créditos 7.695 rs. 45 cents."

Núm. 792.—Acreedor Sr. Marqués de los Alamos de Guada- 
lete; apoderado el mismo: créditos 34.306 rs. 7 cénts.

Núm. 793.—Acreedor Sr. Conde de Salvatierra; apoderado 
i el mismo: créditos 3.821 rs. 60 cents.
 ̂ Núm. 794.—Acreedor Sr- Duque de Tamames; apoderado el 
; mismo: créditos 10 137 rs. 24 cénts.

Núm. 795.—Acreedor Casa de niños.expósitos de Ayamonte; 
apoderado D. Agustín María Barberi: créditos 3.494 rs. 89 

’ céntimos.
; Ñúm. 796.—Acreedor D. Rodrigo Suarez Sarmiento y Doña 
í Estefanía Jacinta Gómez; apoderado D. Gonzalo de Mosquera: 

créditos 6>153 rs. 36 cénts.
Núm. 797.—Acreedor Sr. Duque de Frias y de lleeda; aco

derado ,D. Antonio Cabo: no fija cantidad.
Núm. 798.—Acreedor el Ayuntamiento de Arcos de la Fron- 

. tera; por un testimonio de privilegio de alcabalas y una certi
ficación de réditos; apoderado D. Aquilino Escudero: no fija 
cantidad.

Núm 799.—Acreedor Sr. Marqués de Bedmar; apoderado el 
mismo; créditos 688.827 rs. 18 cénts.

Núm. 8o0.—Acreedor D. Francisco Montes de Oca; apede- 
rado D. Bernardo Solari: créditos 22.100 rs.

Núm. 801.—Acreedor D. Lúeas de Zafra; apoderado D. Ber
nardo Señan: créditos 165.079 rs. 50 cénts.

Núm. 802.—Acreedor Sr. Duque de Nájera: créditos 48.119 
reales 34 cénts.

Núm. 803.—Acreedor Sra. Duquesa de Benavente: crédi
tos 1.500 rs.

Núm. 804.—Acreedor el Ayuntamiento de la Nava del Rey;
: apoderado D. Agustín Cañiza: créditos 23.861 rs. 24 cénts.
 ̂ Núm. 805.—Acreedor Pemartin y Compañía; apoderad© Don 
Estéban Laborda: créditos 10.228 rs. 6 cénts.

• Núm. 806.—Acreedor D. Juan Antonio Meca; apoderado Don 
; Enrique Antonio Aguilera: créditos 157.235 rs. 48 cénts.

Núm. 807.—Acreedora Sra. Condesa de Moja; apoderado Don 
Enrique Antonio Aguilera: créditos 3.482.995 rs. 55 cénts.

Núm. 808.—Acreedor el Ayuntamiento ae Robledo de Cha- 
- vela; apoderado D. Mariano Pedraza: créditos 2.946 rs. 83 cén

timos. '
Núm. 809.—Acreedor Sr. Duque del Infantado^ apoderado 

D. Joaquín Cidiel Fernandez: créditos 4.805 rs. 30 cénts.
Núm. 810.—Acreedor Sr. Conde de Barajas; por un testi

monio de privilegio de las alcabalas y tercias del lugar de 
Rivas: no fija cantidad.

Núm 811.—Acreedor Sr. Duque de Veraguas; créditos 534 
reales 83 cénts.

Núm. 812.—Acreedor Sr. Conde de Fuensalida; por un pri
vilegio de las alcabalas del estado de Fuensalida: no fija can
tidad.

Núm. 813.—Acreedor D. José Joaquín Orlando, Marqués de 
Torresoto: créditos 599.480 rs*

Núm. 814.—Acreedor B. José de María; apoderado D. Tomás 
Loredo: créditos 3Í6 rs. 80 cénts.

Núm. 815.—Acreedor el Ayuntamiento de la villa de Esqui- 
vias, por las alcabalas de dicha villa; apoderado D. Francisco 

' López de las-Herrerías: no fija cantidad.
Núm. 8i6.—Acreedor el Ayuntamiento de la villa deBorox, 

por la% alcabalas de dicha villa: no fija cantidad. .
Núin. 817.t-A creedor D. Jerónimo de Rozas; por un privi

legio de las alcabalas de la villa de Oñaque: no fija cantidad.
; Núm. 818.—Acreedor el Ayuntamiento de la villa de Ale- 
sanco, por un traslado de un privilegio de la venta .de las a l-  

' cabalas de dicha villa; apoderado D, Francisco Felipe Sánchez: 
no fija cantidad.
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Núm. 819*'— Acreedor Sr. Conde de Barajas; por un privile
gio de venta de las alcabalas y tercias de Villorroblcdo: no fija 
cantidad.

Núm, 820,—Acreedor D. Marcelino de la Torre» créditos 
4 .2 í 3 rea les i 2 cents.

Núm. 82 L—Acreedor Sr. Marqués de Belama n i c u  ditos 
633 reales tiS cents.

Núm. 822.—Acreedor Sr. .Marqués de Gasatorre: créditos 
4.266 reales 89 cents.

Núm. 823.—Acreedor p. Franeiseo Marcelino de Ligana: cré
ditos 07 rs. 9 cents. . .

Num. 824.—Acreedor D; Francisco Javier M ana do A m ó
la, por derechos impuestos sobre las alcabalas de Alcete t  l i -  
llaírecha; apoderado D. Francisco Javier María de Ai ñola no 
fija cantidad.

Niim. 82o.—Acreedor Sr. Coade -d e ,Torea», Vizconde. de 
Mata-Roso, por un privilegio de venta áe las-alcabalas y ter
cias del lugar do Fresneda expedido á favor de D. Pedro E nri
que de Valdclomar; apoderada D. José Alonso do Tejada: no 
lija cantidad. -¡

Núm. 82(5.—Acreedor D. Lorenzo Fernandez Viljavicencio, 
Buque de San Lorenzo y del Parque, por un privilegio de venta 
de las alcabalas del lugar de Marzales: no fija eu t'dad.

Núm. 827.—Acreedor Fr. Marqués de Montealeg -e, Conde 
doOmue; apoderado D. Manuel de Ledesoin: cu d tos 13.432 
reales 48 cc¡iUirnos.

Núm. 828.—Acreedor S r. Buque de Medinaeeli, por debito 
de alcabalas de pueblos de los partidos de Llerena, B&da joz y 
herida ; apoderado D. Jo é María Casaos: no lija_cantidad.

Núm. ¡329. — Acreedor D. José de San Martin; apoderado Don 
S antiaao Cesáreo EAove /: créditos 58.84*4-rs. 42*cénts.

Núm. 830.—Ac eoeWr el Ayuntamiento de la v illa d e G a íli-  
. ñero do Cameras: crédibos 171 rs:-B9 cénts.-

Núm. 831.—-Acreedor la villa de Abades; apoderado D. Vi
cente Martin Delgado: créditos 81.044x8. 39 cents. - ■ •

Núm. 832.—Acreedor D. Pero López Ayala, Conde de F uen- 
salida,, por privilegia .de las «alcabalas de la villa de LiÜo: no 
lija cantidad. *

Núm. 833.—Acreedor. Sr. Conde de Barajas, por alcabala 
de Villarrobledo; apoderado D. Francisco Javier Oehoa: ño fija 
cantidad. ’

Núm. 834—Acreedor Sr. Marques de Torre-blanca, por un 
privilegio de alcabalas del lugar de Serrada, expedido á favor 
de O. Diego Montalvo: no fija cantidad. ■ /  ■ ■>• ••

Núm. 835.— Acreedor D. Miguel Rodríguez Cisnéros: crédi
tos 2.103 rs. 39 cénts. -  .

Núm. 830.—Acreedor el Ayuntam iento y  Procurador gene
ra l de la villa de la Torre de Esteban Ambran, por sus alcab 
ia z  apoderado D. José Rodríguez de la Presa: no fija cantidad 

Num. 837.—Acreedor D. Pedro de la Mota, por das ■■alcabala- 
do la villa de Que!, merindad de Logroño: 110 tija cantidad 

Núm. 838.—Acreedor hijos y herederos de D. Martin A pe 
Alonso de Ocio y D. Cristóbal del Carral Miaquez, por sus pri
vilegios para adm inistrar y cobrar las alcabalas de la.villa de 
RiVafrecha, por una ejecutoria sobre las alcabalas de.la villa 
«le Quel y lugar de Ozdoyó y una escritura de adjudicación y 
venta judicial por las alcabalas de la villa de Algete: no fija 
cantidad. ■ ’ - A ■■■■ c-'-/, ¡' •

Núm. 839.—Acreedor el Ayuntamiento de Mal pica: crédi
tos 47.430 rs. 18 cénts:

Núm. 840.—Acreedor el Marqués de Villacatnpo, portm  pri
vilegio sobre el servicio or diñar id y extraordinario y: alcabalas 
de las villas de Iglesias y Celada del Camino; no fija cantidad.

Madrid i 6 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe del Departamen
to, José Mana González.—V.* B.*=E1 Director general, Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección gen eral de Obras públicas.
Acordado por esta. Dirección general en el día de hoy qúe 

los Ayudantes cuartos de Obras publicas D. Vicente Martínez 
Zamora, D. Agustín Gainza, D. Antonio Dieffebruno, D. Casi
miro Mescguer, D. Lorenzo Riera, D. Manuel Mas y Ortíz, Don 
Gregorio Cardonet, D. Tomás Villar, D. Manuel Rico, D. Hono
rio L&ustalet, D. José Méndez, D. Carlos L. Peroles, D. José 
Pardo y Reguera, D. Pascual Torres, D. Rafael Llofriu, Don 
Fernando Martin Vil]amuela, D. Eustaquio Mata, D. Eduardo 
Milla, D. Eduardo López, D, Manuel Bernard, D, Joaquín Por- 
fuondo, D. Justo Rodríguez Alba, D. Pedro Mañero, D. Lorenzo 
García, IX José Perepcrcz, D. Manuel Díaz Uliborri, D. Matías 
'Bañéis, D. Enrique Martínez Gran, D. José María Alvarez, Don 
Donato G o k .cz  Trevijn.no, D. Feliciano Martínez Blanco, D. Ni
colás Pérez Sancho y 1). Vicente Perez Seoaiie, presten sus ser
vicios á las órdenes de los Ingenieros Jefes de Jas provincias 
¿Je Barcelona, Salamanca, Huelva, I-Iuelva, Almería, Granada, 
Lugo, Lug*$, Jacn, Lugo, Lugo, Cuenca, Gerona, Albacete, Ba
dajoz, Castellón, Jaén, Zamora, Barcelona, Cádiz, Soria, Mála
ga, Tarragona, Lérida, León, Pontevedra, Almería, Alicante, 
Teruel, Orense, Canarias, Guadal ajara y Canarias respectiva
mente, é ignorándose la residencia actual de la mayor parte de 
dichos funeloií*arios, la misma ha resuelto publicar en la Ga
c e t a . de MA-naio esta determinación para que, llegando á cono
cimiento dé los interesados, puedan presentarse' á servir sus 
destinos en él plazo q»t¿é al efecto señala el reglamento; bien 
««tendido, que si 110 lo verifican les parará el perjuicio que 
Laya lugar.

Madrid lG;«ie Diciembre de i 880.----El Director genera!, B. de 
0©a?s.donga.

D ireccion  g e n e r a l  d e l I n s t i tu to  G eo g ráfico  
y  E s ta d ís t ic o .

Jurado d e disciplin a del Cuerpo de Topógrafos.
ignorándose e¡l paradero del Topógrafo segundo D. José 

Bertiz j  de F e r r a n d o ,  so le  .cita por el presente, para que en el 
precis© térm ino de it) d ia s , á  contar desde la tercera y últim a 
publieaeíon de este e n u n c io  en la G aceta  de Ma d rid , compa
rezca ante el Juradle* de disciplina del Cuerpo de Topógrafos, 
en  las ©<ieinas del Institu to  Geográfico y Estadístico, á respon
der a los ¡cargos que c o n t r a  éi resultan en el expediente que se 
le-sigue per faltas cometidas en el servicio; en la inteligencia 
quo de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya Tugar.

Madrid i7 de Diciembre de ¿880.==Eí Presidente, J< sé del 
Acebo. •  3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular ;

Resultando cío las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Cónsul de España en Rio de Janeiro que la fiebre am a
rilla se lia manifestado en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y la órden

de 46 de Diciembre de 1874, esta Dirección general lia tenido 
por conveniente declarar sucias las procedencias del citado 
puerto que se hayan hecho á la mar después, de 1.a de Noviem
bre último. . %

Lo comunico á Y. S. para su  conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la érden 4c esta Superioridad fe
cha 24 de Abril de 187.5''-(Gaceta del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madiúd. 49 dé . Diciembre de 188l).^El Director 
general, F. Curbalan.=SE Gobernador de la provincia m arí
tima de..... : ' : - d

Terminadas las tem porada- oüdales dé los establecimien
tos balnearios que á conii uacio i se expresan sin haberse 
cumplido por sus Médico-Directores interinos con lo precep
tuado en la regla 13 del art. 57 del vigente reglamento del 
ramo, esta Dirección general ha tenido por conveniente recor
darles por medio de este anuncio la obligación en que se en
cuentran de rem itir á la mayor brevedad posible á este Centro 
el cuadro de concurrencia de enfermos i  ios respectivos bal
nearios, en conformidad con el modelo núm. 2 que acompaña 
á dicho reglamento, y el deber en que están de manifestar á la 
vez el punto en que se proponen residir fuera de la temporada, 
según previene la mencionada regla 43 del art. 57; en la in te 
ligencia de que los Facultativos que no llenen los menciona
dos'requisitos en un término breve, no volverán á ser nombra
dos Médicos-Directores de baños en ningún cara.

Madrid 18 de Diciembre de S;|880.^E1 Director general, F. 
Corbalan.

PROVINCIAS. BAÑOS.

? / Alfaro.
.Almería  .............. ...... í Guárdiáviejav

' ( Lpcainena. , ; ,.ik:.. ;,v‘. '
^  . < San.Bartolomé de l a  Cuadra. 5Barcelóna— . . .  . .  . . ¡ Tuu¡¡- ■ ■'

Buigo- ....................... Salinas de Rosio.
1 Cádiz___. v. v.. . . . , . .  Paterna y  Gigo.nza* :
Castel lón. . . . . Montaneros. , -,  • o i •

G iudadT R eal., . .  . . . . Navalpino. ..  ̂ r a i;
i C órdoba.................. ... Arenosillo. • ; .
^  ' i Fuentepodrida (Yémeda). ■ r
C uenca- - -    i Solan de Cabras. ■ V
Gerona. . . . . ' Y Nuestra Señora de las Mercedes*
G ran ad a ....................   S ierra-Elvíra.
« . . « Eseoriaza.
GuiP“ ................. '' I Santa Agueda.
Huesca   Estadilla. .

-Jaén.............. ....... Fuenteálamo.
León   .................... .... San A drián .; ,

r Caldas de Bohí.
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . ]  SanYiceñteh J : K

¿ , í Traveseres. í; ; . : 7  7'
: Logroño. . . . . . . .ó . *. Haro. 1 . ’

í Fuenteamargosa.
. Mala â- - .......................} - Vilo ó .{tozas. ,  .
. , r . « Fuensanta de Lorea.
■ M u r c i a . . . . . . ................... j M u i a .

• Oviedo..........................  Prelo.
Pontevedra  ........  Caldas de Reyes. - , '
Zaragoza....................   * Q u in ta  ■ ■vy y \v * 7

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones la  jo las que se saca a pubklica  subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y -vuelta-entre Teruel y Álbarracin.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje ó á cáballo dé ida y vuelta*désdé Teruel á Áfbarracin 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren eñfregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, eer^  
tifieados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
transito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.' ‘ -Xv

2.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos,.sin contar 
el tiempo que se invierta en las détéñciónes, qtiú se fija j ̂ así 
con^p las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por Ja misma según 
convenga al mejor servicio*

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que, se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño do esta conducción’deberá tener 
el contratista el número suficiente .de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á "juicio del 
Administrador principal de Correos de Teruel. Si el servicio 
&e prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él a i- 
macen capaz para conducir la correspondencia, independiente 
éel lugar que ocupen los viajeros y  equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores, dé la 
correspondencia sepan leer y.escribir. •

Será responsable el contratista de la conservacion en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. , .

7.a Será tanibien de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas. 
t 8.a La cantidad en que quede rematado, este servició sé sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dininistra- 
cion principal áe Correos de'Teruel. - ■

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde él dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
cí/atratisia á la Administración'principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato ednocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda ( oportunidad á 
nueva subasta; pero sí por causas ajenas áTo^pr¿j)ésitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate'/y' Huhieraú¡

celebrarse dos o más licitaciones, ei contratista tendrá obliga- 
don  de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. ‘ x v

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. v ; " ■ " ' v ' \  y.

41. Si durante el. tiempo de está contrata füese necesario 
variar en parte la  ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna;'pero si el número de las expe
diciones he aunientase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de üsfáñciás, él Gobierno determ inará éláuinento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nueyamente;j)ero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
dbntratistá5 coií un mes de anticipación; sin que tenga derecho 
alguno á que gor ello se le indemnice.

42.; RespécCó á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos:/' poiifazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se ; atendrá el contra
tista á las' dispbsicíoñes quu rijan  ‘sobre el particular.

43; Después de ̂ rematado el servicio, no habrá. Jugar á re- , 
clamacion alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos1 resulten equivocados en más ó en 
¡ménos. : ^

44  Hecha la adjudicación por la- Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta d d  rem atan
te los gastos ;de££,u, otorgam iento y de dost eopias -simples, y 
p tra en • eRfi:ápéF! éeliado''' correspotfdiéñte. E sta  úifm ia y una 
feimple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del: ránlo pQFÍá caráL Mayan de percibir sé TdsTááUerekí E n  dicha 
bscritura se haj’á, copstar ,1a fprmalizacion del depósito ae ,fian- 
ka résp fetiW y^dú ia  iftéraLde la  cartá de *págo/ así coihó si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del ; 
Gobierno civil ó á la  eseritura.
[ T5. F E 1 éóhtratista satisfará el im porte de l a s itísércion del 
ánunejo. en la  Ga c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto dé "entregar en la Administración principál dé 
porreóé lá^ctopias^ deG aescritura, conforme con lo dispuesto 
por Real -orden de 20 de¡ Setiembre de 4875. :
l 46. Contratado el sérvicio, no se podrá subarrendar, ceder • 
|i i  traspasar sin prévio permiso del Gobierno, 
j 47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de27 'de Fe^reqo de 4.852 s i nq cumpliese las 
condiciones que débó llenar pafá el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en- el la m in o  que se se
ñale, ó no llevase a cabo todo lo estipulado en éste pliego.

•48/ Bi ^b f Táltár el contratista á cú-álquiera de las condi
ciones dql • contrato :se irlogasén perjuicios á J a  Administración* 
pública, podrá esta ejercerTgu acción contra la sfianza y bienes, 
de aquel Masta*el'coiíipl'eto'resarcimiento. 
r 49. , L a sübastá se anunciará éñ la G a c eta  d e  M a d rid  y  So- 
letip oficial de la provincia de -Teruel'; y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Albarracin, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el diaáde 

■Enero, á la úna de la tarde, y an el local que respectivamente 
í señalen dichas Autoridades. ■
| 20. El tipo máximo para láTicitacion será la  cantidad de
,4.125 pesetas anuales.
| 24. Para presentarse cómo licitador será condición precisa
'constitu ir préviamjente,eni:a Caja general de Depósitos, en sus
• sucursales de las capitáles de provincias ó puntos en que ha
* de celebrarse' lá  ■súbástá, la suma de 473 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho; acto, serán devueltos á los .interesados; méñós el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en Jas 
oficinas del Gobierno de Teruel para la formalización de la 
fianza en la: ) Gá j á - De p ó s i t o s ,  según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero, de 4860,. inmediaíRniepte que

\ reciba la adjudicación definitiva del servicio. JDicha % nza se 
constituirá á disposición'Xle1 la Dirección general de Córreos y  

[ Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá al 
iiFeiesado ínterin  no se disponga así por el referido centro.^

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose poi letra la cantidad en que el licitador sé compromete á 
prestar el servició, así como su domicilio' y'firmá. A este pliego 
se unirá la carta de pagó original que* .acredite haberse hecho 
el deposito prevenido en la condición anterior, y una certi- 
íicaciion expedida por el Alcalde de la vecindad del proponenté, 
en; que eoñsiG su aptitud J&uérifo'Ooridíicta y'-que cuenta 'con

1 recursos para desempeñar el servicio que solicita.
Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidam eñteiutorizacla, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidéñte- de la subasta-durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24  Para extender Jas proposiciones se. observará la  forjó! li
la;.siguiente; ,

«D. F; de,T., natural d e . . . .  P, vecino de , me obligo á 
i desempeñar* la conducción1 del correo diario en canuaje- ó á 

caballo desde Teruel á Albarraein y  viceversi por el jarécio 
dé« v%pese t a s  - anuales, bajo Jas . cpndie iones eontenid as en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y fíima.)»
2o. Abiiertos los'pliegos y leídos públicamente, se extende

rá  el acta del remate, declarándose este á fa^or del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobaeiqñ :;superipr, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina* la circular de la Dirección 
general de fecha IQpcíe,Febrero de, 4874 ?, /

26. Si de la cojhparacion resultasen igüaímente beneficiosas 
dos ó más propObicioñóS' sé abrirá én eLáctó ■ nueva licitación 
verbal p o r-espacip.de media- hora'entré los* autores de laspque 
hubiesen ocasionado el empato.

27. Cua lesquiera que sean Toé'resultados de las próposício- 
nes que se hagan, cómo, igualmente la  forma y. concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el actá 
de remate^ñtéúiendóúsiempre en cuenta el mejor servicio pu
blico. • . . - r ;

Madrid 25 de Noviembre d 3880.—E1Diréetor general Q. 
Cruzada,   - ’ : v '■
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Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccion
diaria del correo de ida y vuelta entre Huesca y Canfranc.

4.a El contratista se obliga á conducir diariamente á cabalgo 
ó en carruaje de ida y vuelta desde Huesca á Canfranc toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán 
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 107 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dope horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones , que se fija,' así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio. i ; v

3.a Por los retrasos cuyas causas nó se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. ... •

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesea. Si el 
servicio se prestara en carruaje® tendrán los que. se..destinen.... 
á él almacén capaz para conducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si ios lle
vare. ■ Ó - ; ; '■“• '

5.a Es condición indispensable que les conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. *"*'■

6.a Será responsable el con tra tista‘;dc la conservación ' en 
buen estado:de las m aletas, sacas ó  paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola d^ la humedad y de
terioro. , i , , f;. ? ■ . y  •

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe ál precio estáble- 
eido eñ él reglamento de Pastas. i

8.a La cantidad en quejquedé rematado este servicio, se-sa^ 
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal dé Correos d^ Huesca. •' - :

9.a El contrato durará: cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.
/ 10. Tres meses ántes dé Analizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á l a  Administración principal respectiva sLse despide 
dei contrato á fin de qué, dando inniediáto conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse co n . foda oportunidad á 
nueva‘sübáSta; péi‘0 Si ||o r causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo? remate y hubieran.de.. 
pelebrarse dos ó más licit& ióhes,’ el corttpafistá tendrá obliga^ : 
cion de continuar prestando él servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo'précio-y condiciones.establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado,-sú compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en  este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. % ;
f Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. ■ ■■■■•• : * V - - - -
l  11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada; serán de cuenta 
•del contratista los gastos que esta alteración ocasioné, sin de
recho á indemnización alguná; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reform a: a úmento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento ó . 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
lo315 dias siguientes al en qué se le dé aviso de ello si se aviene 
o no á continuar prestando el servicio por el caminó qup se 
adopte, y en caso negativo pl Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aqñella se:suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno a que por ello se le indemnice.

42. Respecto a la s  exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se*establezcan en 16 sucesivo, sé atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan  sobre *el particular. -

13. Después de rematado el-servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia

rles que hayan servido para determ inar la distancia que separa . 
•los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo dé cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento-: y dedos copias simples y otra en el 

.papel sellado correspondiente. Esta-últim a y una'simple se re
m itirán  á la Dirección general de Correos y : Telégrafos, y la 
otra sé entregará en la Administración principal del ramo' por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, así corno si esta queda én 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en l a  G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñalé, ó no llevase á cabo todo lo; estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se ir rogasen pérj uicíós á l a  Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción con tri la fianza y bienes 
de áquel hasta el completo resarcimiento.

19.. La subasta se anunciará!en la Gaceta de Madrid y Bo
letín  oficial de la provincia de Huesca y pór: los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáñéám ente' ante el Go
bernador civil y Alcalde de Canfranc. asistidos ?de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntosv%-7el£̂ iia^d^:E nero;:;á:- 
la -una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades. ó ■ y : ' : :

20. E l tipo máximo para lafliéitácion será la  cantidad d© 
8.250 pesetas anuales. " y" ..J

24. Para presentarse como licitador será condición precisa: 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias!:ók: puntos en que ha  
de;celebrarse la subasta, la súma «dé 825x pésetais metálico, 
ó Víén en efectos de la Deuda pública , regulando' su importe' 
efectivo conforme al Pmal decreto dé 29 ele Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el fila del remate. E fe d e p ó s ito s ,

j concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , niénos 
•el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 

I las oficinas del Gobierno de ia provincia para la formalizacion 
de la lianza en la Caja de Depósitos, segundo prevenido en Real 
ór den-circular de 24 de .Enero de 1860, inmedia támente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha lianza se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos y Te- 

‘ légralos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in - 
I teresado ínterin  no se disponga así por el referido centro.
| 22. Las proposiciones se lla rá n  en pliego cerrado , expre-
: sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa 

á prestar el servicio, así como su domicilio y íirma. A esm plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an te rio r, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.'

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite. ..

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á ki fijada para dar principio al acto, y una 
vez'entrega dos no se podrán retirar.

y 24.' Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
;siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Huesca á CanfranÓ y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anualas, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno*

(Fecha y firma.)»

23. Abiertos los. pliegos yfieidos públicamente, se extende
rá  el acta deí remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha lQ de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más. proposiciones, se abrirá eq, el acto nueva licitación

• verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. •

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan-, corno igualments la forma y concepto de.la, 
subasta, queda siempre Reservada al Ministerio de la Goberna- 
eion la libre facultad de aprobar ó! no definitivamente él acta

! cíé remate,: teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 'pú- 
’ blieo. • ; ... | : f ■-

Madrid 15 de Dicieifibre de 1880.==IE1 Director general, G._, 
Qruzadál . . ' • ' ............ . ' * ^  - /'■

Condiciones bajó las que. se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Canfranc y Urdué.

4.a El contratista;se obliga á conducir diariamente á caba
llo de ida y vuelta desde Canfranc á Urdax toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás

• correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito , reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.;

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con-, 
duccion debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así conío las 
horas de entrada y salida, en los pueblos del tránsito  y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
nera l/e l cual podrá modificarse ppr la misma según convenga 
a h  mejor servido.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se. justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta.podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. ; ’

4.a . P ara el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista eí número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio de 
Administrador principal de Correos de Huesca.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se des-
* tineñ á él almacén capaz para conducir la correspondencia, in

dependiente del lugar que ocupen los viajeros y oquipajes, si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

- 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó; paquetes én  que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio .se sa- 
tisfará por mensualidades vencidas en una de la referida Ad-

. m inistracion principal de Correos de Huesca.
9.a El contrato durará  cuatro años, contados desde el dia 

que se fije para principiar el servicio al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta. I ;

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará eí con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo , pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero ,si por causas ajenas á ; los propósitos de 
dicho centro no sé consiguiera nqevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, eí contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espació de tres me
ses más bajo el ínismo precio;y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso; se : 
entenderá qúe sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso! reservado á! la Administración el derecho de su
bastarlo cuando fio. crea oportuno. t

Los tres meses de anfticipácion <éón que d^be hacerse la des
pedida se empezarán á cbntar; pará; los efectos correspondíen- . 
tes, desde el dia en que ŝe reciba él aviso en la Dirección ge
nera). } j  i - ■
; 44. Si , durante el tiempo de esta contrata fuese' necesario 
variar en parte la ru ta  de la line¿i.designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta^alteracioñ ocasione, sin de- 

; recho á indemnización alguna; perjó si el número yde la? expe
diciones se aumentase,: ó resultar^  de la reforma aumento ó

* disminución de distancias, el Gobiehio determiñará el’lam ento  
; ó rebaja qué á prorata -corresponda; Si la conducción se Variase;

del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término d a  
. los 45 dias siguientes al en que se l,e dé aviso do ello, si se avie 
,né ó no á continuar prestando el servicio po;r el caminó que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno pedra subastarlo nue
vamente; pero si aquella se su p r im ió ^  se le comunicará

contratista con un mes de anticipados, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ope establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre él particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar ja distancia* que 
separa los puntos extremos resulten equivocados? en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad;, so elevará* 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta den rematante? 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra> 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple* 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ram o 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escrituré 
se liara constar la tormalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esúa- queda 
en. poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

45.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme cen lo dispuesto 
por Real orden do 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido* en el a rt. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 485*2 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar él contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la lianza y bien.®» 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y Ha— 
letin oficial de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcalde de Canfranc, asistidos de los A dm inistra- 
adores de Correos de los mismos puntos, el dia 5 die Enero, á 
la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen.

' dichas Autoridades.
20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 

2.000 pesetas anuales.
21. Para presentarse como licitador será condición precisar 

constituir préviamente en lá Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de

. '.celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos eí 
correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 486d, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos y Telé- 

. grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in tere
sado ínterin  no se disponga así por el rcíérido centro.

' 22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliega 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos pcvra desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y u a a  
vez entregados no se podrán retirar. •

24. Para extender las proposiciones se observará la formular 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Canfranc á Urdax y viceversa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobada 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

2o.- Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor de] m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la  Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 4874. %

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la  forma y concepto de la

■ subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna-v 
cion la libre facultad de. aprobar ó no definitivamente el &eÁa 

. de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicáq, pú
blico.

Madrid 45 de Diciembre de 4880.-=E1 :Birectq¿«. general, G. 
'C ruzada. ■ - . ;

CUERPO BE TELÉGR A F O S

Gabinete central y sección de Madrid.

Ignorándose el paradero d . Alvaro López Planas, Aspi
rante dél Cuerpo de Telégrafos, prestaba sus servicios én 

- este Gabinete central y p, quien por orden del Exorno. Sr. D i- 
. rector general: del rarho le fueron concedidos 20 dias de licen

cia” por enfermo eorpiép lia 28 de Julio último, se cita á dicho 
empleado por mtedio del presente edicto, á fin de que compa
rezca en esta oficina ántes del dia 40 de Enero próximo, para 
exponér los correspondientes descargos por su falta de presen
tación term inada la expresada licencia; pues de lo contrario se 
le onginarán  los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 48 de Diciembre dfi 4880.=E1 Jefe del Gabinete cen» 
. Ir  al, Francisca Mora,



8 4 2  2 0  D ic ie m b r e  d e  1 8 8 0 .  G a c e t a  d e  M a d r id . = N ú m .  3 5 5 .

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

DE
 

U
L

T
R

A
M

A
R

.—
D

ir
ec

ci
ó

n
 

ge
n

er
al

 
de

 
H

a
c

ie
n

d
a

,-
^

E
sta

do
 

qu
e 

de
m

ue
st

ra
 

el 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

 
na

ve
ga

ci
ón

 
y 

su
s 

re
su

lta
do

s 
en 

las
 

A
du

an
as

 
de

 
la 

isl
a 

de 
Cu

ba
 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de 
A

go
st

o 
de

 
18

70
, 

co
m

pr
ad

o 
co

n 
tz

ua
l 

pe
rí

od
o 

de
l 

añ
o 

an
te

ri
or

. 
Se

 
pu

bl
ic

a 
en 

la 
G

ac
et

a 
co

n 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

ar
t. 

4."
 

de
l 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
de

 
11

 
de 

A
br

il 
de 

18
6

5
.

E
N

T
R

A
D

A
 

DE
 

B
U

Q
U

E
S

,

■ !l i! II i J

VA
LO

R 
de 

ca
da

 
to

 
ne

lad
a 

en
 

la 
im

po
r

ta
ci

ón
.

Pe
so

s. 
C

s.

» b » B » » M B . . » . . B 5 38
*0

0

33
*6

0

PI
O

N
E

S.

T
O

T
AL

.

Pe
so

s. 
C

s.

91
5.

35
7*

95
 

6(
3.1

08
*5

7 
69

.3
22

*0
9 

\ 5
.54

 5
*3

7 
87

.3
29

*4
9 

3.
20

7 
12

,8
07

*0
5 

5.9
 

0* 
0 

2.
28

0*
48

 
8.

13
4*

39
 

1.3
17

*8
4

B 
.

-1,
24

6‘
84

 
4.

69
9‘

33

1/
19

3.
31

7
1.

31
1.5

54
*1

1

11
8.

23
7*

11

O
B

SE
R

V
A4

SU
BS

ID
IO

 
de 

gu
er

ra
.

Pe
so

s. 
C$

.

» » B B
j 

B B . . . ■ » , B »
24

3.
46

8*
94

24
5.

46
8*

94

^A
LO

R
ida

 
to

ne
la

da
 

ex
po

rta
ci

ón
.

Cs
.

B B » » 
i i

V B » B B J> » » B » B 14
*1

3
21

*9
5

7*
82

IO
S

:r 
10

0
ib

re
;a

ré
s.

>í. 
Cs

.

37
9*

87
p *5
3*

04
» B 7*

*6
3

73
*6

2

B A * B »

17
6*

86
B

17
6*

86
»

)S
.

Y
de 

cs
 

en 
la P

IA
E

1 
pe se pa
g

Pe
se l.t

i

2/ 2.

AD
«

1 1 8 4 4 3 3 
l 

1 7 »7 5 ;o :4 i)

27
9.

64
6*

56

OS 
CO

BI

DE
PÓ

SIT
O.

 

Pe
so

s. 
Cs

.

20
* 0

8 
» B B ; 

i

1 
B B B 20 

58
 

66
5*

78

B
64

5*
20

3S 
CO

BR

T
O

T
AL

 

Pe
so

s. 
Cs

10
2,

76
6*

4 
15 

85
7*

5 
40

.4
60

*4
25

.8
79

*5
 

24
.4

21
‘i 

39
3*

3 
18

.70
 i

‘5 
51

1‘
3 

1.0
74

* 
i 

13
.18

7*
5 

5.
71

4*
3

9

14
.0

18
*5 B

23
3.

01
5*

8
51

2.
66

2*
4

D
ER

EC
H

CO
MI

SO
S. 

Pe
so

s. 
Cs

.

» w » » n 9 . . • . U 9
10

.7
08

*9
8

10
.6

99
*9

8

D
ER

EC
H

i

SU
B?

ID
IO

de 
gu

er
ra

. 

Pu
so

?. 
Cs

.

’b » B » » B B B n » B » 9 B J>

26
8.6

*1
3*

17

26
8.6

*1
3*

17

M
UL

TA
S.

Pe
so

s. 
Cs

.

4.
55

1*
22

 
18 

0o
 

18
3V

4 
7*

38
 

-1
4W B 1*

34
 

6 
‘3

9 
22

02

B B B B B

4 
85

9*
36

 
6.2

 í 
8*

68

1.3
69

*3
2

T A
CI

ON
. 

s. 
C$

.

,76
6*

41
,85

7*
51

.4
60

*4
3

.8
79

*5
4

.4
21

*1
4

39
3*

33
,7

01
*5

3
54

1*
31

.0
74

*1
7

.18
7*

57
.7

14
*3

5
» .0
18

*5
0

01
5*

84
.0

49
*2

3

.0
33

*3
9

i m a 0 > 5, ). 1 i, 1 l. 3, 5 4 3 4 i

s.

37
*5

3 
14 

51
 

18
*3

3
39 

fr
l 

i 2
*3

9 
7*

75
 

42
*0

9 
44

‘47
 

Í2
‘7

3 
76

*8
7 

9*
80

o5
‘3

3
03

‘3
3

» 
1

15 64 49

EX
PO

]

Pt
s

10
* 11 1( 2í 2^ lí j lí i h 23
!

24̂ 1:

EG
A

3N
.

S.
C m 44 93
‘<

49
*

n
a

v
j CI<

Pe
so

26
.6< 5L 5.
8: 1.6
1

4.
0

5.9
- 5 4

1.
0 3

10 46
.7

69
.0

22
.3

du
c-

IS. >7
4 44
*6

5
88 24

 
>9 

i 57 49 26
*0

1
95 24

*8
4

¡58 b ,04
*5

0
>6

0*
97

17
.9

56
*4

7

‘8
4

*o
l

‘6
7

r.\
-

u Cs 07
5

63
1

6*
78

8*
37

3*
08

9*
25

4*
09

1*
45

5*
73

7*7
2 

,
8*

04

1*5
 i 

! 
6*

10

>7
*15

18
*0

9

9*
06

A
L

ÍL
AD

AS

Ira 
pr

o 
tiv

s 9
7.4 17

1 2.
4

3.
9

1.7
) 2

1.4
 

3.
1 3

2.
4

41
.1

59
.C

C
O

M
P

A
R

A
C

IO
N

 D
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

S
.

CO
TA

L.

es
os

. 
Cs

1.4
26

 
33

2 
1.

82
4,

21
6

39
9.

88
3

CIO
H

Pe
so

s.

88
2,

43
 

60
.7

9i
 

65 
96

i 
•1

3.8
3 

83
.3

0 
3.

19
 

9.
78

 
5.

55
 

1.
84

 
7.

05
 

1.
25 ,, 89

3.
69 »

,.1
39

.5
0

97
9.

38

16
0.

11 B

TO
T

2 
TO

NÍ

cti
v 

a i*

36
4

,62
2*

72
67

5
27

6*
70

.4
o9 29
8

.2
86 38
0*

01
"6

1
.65

8 
! 

116
 

1 
» 33

1*
64

 
.75

1 
j

» 
|

.9
29

*0
;

,5
75

*2
6:

,6*
46

*1
9 1 P

1 DI du 8. 3. 5 4. 4 2 1, 3
i

53
,

20
,

1 & 67 94 ;Ó£ ;80
| 1

*in ‘5
6 ‘99 ‘4
3

’r
o

)N
.

Jo a 4 0* 3 0* V 6 0 8‘ 5 3 ■7 17 9 .2 í ;ic BE

.D
AS

.

Im
pr

uc
tiv

4.
66 8(*

i
7.

96
 

3.
23 30

1.3
9 2 67

1.
96

2.
33 B 44

2.
74

26
.6

0
33

.6
1 B

7.
01

S
A

L
ID

A
 

DE
 

B
U

Q
U

E
S

.

►3 O *-a > ü a w el «5 a w m 13
2 22 41 2i 16 1 15 5 5 10 8 » 4 9

28
9;

31
6, 9 

1
£7

¡

IRT
AC

. 84 40 56

A
l LA d

To
ne

la
da

s
im

pr
od

uc
tiv

as
. 5 8 1 2 5 4 tPC C
s

L5
‘

52*

27
9*

64
6*

TO
T

DE 
TO

NE

Pr
od

uc


tiv
as

.

30
.4

37
8.

78
4*

13
2.

34
0

3.
29

0*
09

10
16

1

2.
15

3
48

1*
21

61
1 25 14
5

20
9

33
4 »

1 
59

.6
00

*4
3 

1 
40

.4
81

*0
7

' 
19

.1
19

*3
6

a

RO
S. 2 

85
5*

6! 
4.

70
8 

98
0*

61
 

1.
94

2 » 85
7 B 66
7*

2
13 B B B

12
.0

23
*0

!
16

.8
91

*3
1

4.
86

8*
3

RE
CH

OS
 

DE 
E]

Pe
so

s.

23
3.

01
51

2.
6(

i > ■4 1 i 
|

í 3 3 0 «6 %Z 3o 20 n )> 10 5 G 6 6 5 7 )> 37 B JE s. 
i

== DE

...i
. c > c f t? b c <2 c c 1 ga CA

AN 1a
s va í í rN. 
j

1

Le
lad

as
ro

du
c-

iv
as

.

54
8*

25
24

1
23

5*
91

30
2 »

39
6

2¿
9

90
3*

51
b

25
8*

28
61

0

,7
51

*9
8

,97
1*

59

21
9*

61

.8R
IB

AD
A.

EX
TR

.

To
ne

la
pr

od
uc

ti B B B » B B B B B B » B B B 33 
¿

33̂

PO
RT

AC
IO

Cs
.

31
7

55
4*

11

23
7*

11

O
S. To

e
im

p t o o. 8.
i [ I 

4 * < 12
.

12
.

! 
1

ju
es

>0 8 1 5 2 3 2 1 I » So 10 »
.

)E 
IM

so
s. 

<

19
3.

31
1.

11
8,

k. JK
R

da
s

c-

49
0 ) SIT

O

Bu
c 4 X 1 1 ] y i c i

OS 
I

Pe 4 i

ss
sa

AR
RI

BA
D

ÍT
RA

N

To
ne

lai
 

pro
 i 

u 
ti v

as B » . . . • . . B B
49

C

tr
ák

:

a d
as

ic
tiv

as

> 89 19 43
*9

2
52 > 19 58

*7
2

72 32
*5

6
65 i 51

*2
0

31
*6

5

*8
0*

45

DE
RE

CH

\
——

-

TO 
Y 

.

E
)

en
cía

 w
 

2 
%

 » 2 2 3 i . 2
B » . : 

1
I 9 

i
» 2 »

i
17 

1 
32 B 15

LA
ST

RE

S. To
ne

l
ip

ro
di 4.
2

4.
9

1.
4

2.
0 * > 2 i

1.
6 •i 7 i

16
.2

33
.9

17
.6

■ 
i

..
..

m

Pre
ced

3 
P

1 2J 
O

ir
?. # 9 13 7 » B 4 . B . i B G 8 

,

'.8 B S 
1

LE im h
.

B3

fR
Á i ■ . •Ji D

NA
]

IS 
’

as
.

9.
.

87
1

{ L
AS

TR
E, 

'

«N
AL

ES
.

on
ela

da
s

ip
ro

du
c-

tiv
as

.

3
rm

31
2 » 3» 3» B .

18
9 B • »

43
2‘

a6
B »

1.0
07

*9
8

6.
40

1*
48

5.
39

3*
50

NA
CI

O]

To
ne

lad
a

pr
od

uc
üv B B B B B )) » B 9 B » B V w
 » N » » B

má
s 

en 
18

7!
 

m
én

os
 

en 
1

El T inr i [68 t

| 
61 

,¡ 
-■

80
- 

|

ÍA
CI

O

inc
ia.

c_.
P̂

3 
S 

* 
1 3 » B B m

.

B . . » 3 
í 

3 » B

I jB
uq

u 27 4 di 3 5
.» » 3 1 0 3 B 1 1
' B j D

e 
(D

e

IS

Pio
ced

í

3 
0» 

to 
2.

r 
o 

• 
i 3 1 2 » » 9 B i i . • » 4 . )) 9 13 B 4

da
s

vti
va

s.

8 9 2‘
28

3

8.
75

0*
28

7.
71

2*
13

8‘
iS

7Q 78 ci
d

..
.

on
ela

da
s

np
ro

du
c-

tiv
as

.

4.
66

4

64
9 » m 8 . . 63

‘3
9

46 M .
54

1 B

5.
93

5*
29

0.
05

0*
83

4.
11

5*
54

to
s. To

ne
la

 
imp

 r
od

u 
c

96

4.
99

! » B » 90
i » B » B dü
:

d.
69 B

1.0
3; B

En
 

18
f 

En
 

18
'

|D
¿f

er
eí

i

*33 •s T ir 1 Sí

5.
26

9
2,

99
9*

53
58

1
3 1

33
1*

64
1.

75
1

9

28
.5

20
*8

8
48

.5
80

*9
8 3

XT
H

AN
JS

RO

To
ne

la
da

s
m

od
uc

tiv
as

.

10
.7

63
 

3.
51

6*
94

 
•1.

76
7 

2.
18

5*
17

 
5.

65
7

1 
21

7 
47

2*
44

 
89

2 25
 

55 m
20

3 
4 6

3 »

26
.4

18
*5

5
19

.0
99

*9
5

7.
31

8*
60

B

EX
TR

AN
JÍ

To
ne

la
da

s
pr

od
uc

tiv
as

5.
27

6‘
7(

4.
10

8
29

8
4.

28
6

33
0*

0
57

2
2.

63
8 60 »

20
.0*

60
*1

(

-'•

f mE

.en
cía

. P3

3
§ i 64 10 20 8 n » 5

, 
1 1 1 2 B 1 2 »

i
12

2
10

0 22 B

JA
R

G
A.

iq
ue

s.

32 7 11
 

13 8 1 12 2 3 6 1 » 3 8

10
7

14
7 40 ur
rá

.

AR
G

i

Pio
ced

g 
s B 

' 
B

 ■ » » B . . . • B . . » » B B Bi n 
S

C LS. ) i a

CO
N 

C.

3, To
ne

la
da

s
im

pr
od

uc


tiv
as

.

»

3.
70

1 B , B B » S2
‘0

5

»
r 

2.
31

9 9 32
*2

6
59

6
B

6 
91

2*
31

 
4.

19
6*

09

2.
71

6*
22

B CO
N

S. To
ne

la
da

s
im

pr
od

uc
tiv

a

7
B

2.
o6

3
» B » » 9 B B

1.
5Í

0
B B » B

4.
08

0 
* 

52
5*

8¿

3.5
54

*1
']

B

ge
ne

ra
l, 

J u

UC
IO

N
M

LE
!

To
ne

la
da

s 
pr

od
uc

tiv
as

. 9 2 7 1 .

33
.1

81
*8

8
20

.8
91

*1
2

12
,2

90
*7

6
B

E !

19
.6

74
5.

26
7*

1'
57

3
1.7

34
*9

4.
50

4

93
6 8*

7
21

9 90
1 

B 6
16

9 »

N
AC

IO
N

AL
]

To
ne

la
da

s
iro

du
ct

iva
s.

3.
09

5
62

3*
19

94 35
1 B

18
9 V 56 » » » »

4.
40

8*
19

4,
66

0*
28

B

23
20

0

D
ir

ed
ar

r

en
cía

. w x
2 

^ 
T 

§ P m

29 » B 4 8 B » 3 2 i» » > . 4 B 47 | 
43 4 »

¡ es
.

3 o O 5 1 1 3 6 4 8

áe 
18

80
.-

L Pio
ced

y 
s»

3 
0#

.“"
o’

• 
1

25 9 10 » 4 » 4 * . , » 57 33 24 B

1 ! Bu
qu » 9 )) » B » » )) 3 3 B

I"
-

! | 
a

d
u

a
n

a
s.

H
ab

an
a .

...
...

...
...

...
...

...
.

M
at

an
za

s.
....

...
...

...
...

...
..

PinH
m 

. ..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

i 
C

ár
de

na
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

II 
ni

fin
fn

ee
ro

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

T
ri

ni
da

d.
....

...
...

...
...

...
...

.
11 

Rm
/i

m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

i 
N

ne
vi

ta
s. 

. ...
.....

.....
.....

.....
..!

1 
Aí

fln
7a

ni
]ln

.....
.....

.....
.....

.....
 1

1 
na

ih
ar

ifi
n .

.....
.....

.....
.....

.....
.

G
ib

ar
a...

.....
....

.....
.....

....
7,0

.7,
0...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1 
Ra

rn
o.

na
.....

.....
...■

.....
.....

.....
..

í 
Gi

iR
nt

án
am

o 
...

...
 .

...
Sa

nt
a 

C
ru

z...
.....

.....
.....

....
T

ot
al

 
en 

18
79

.. 
.. 

Ide
m 

en 
18

78
 

.....
.....

...
D

ife
re

n-
 

i D
e 

m
ás

 
18

79
...

 
c

ía
..

í D
e 

m
én

os
 

18
79

.

A
D

U
A

N
A

S.

H
ab

an
a..

...
...

...
...

....
...

...
...

..
M

at
an

za
s..

...
...

...
...

...
...

...
..

Ou
ha

.....
.....

.....
.....

... 
...

..
C

ár
de

na
s.

...
...

...
...

...
...

..
C

ie
n-

fu
eg

os
...

...
...

...
...

...
..

T
ri

ni
da

d.
...

...
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sa

gu
a.

. 
-.

...
...

...
...

...
.....

...
...

Nu
 e

vi
ta

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.
M

an
za

ni
llo

.....
.....

.....
....

...
Oa 

iba
n 

on
.....

.....
.....

.....
.....

..
Gi

ba
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Za

za
___

__
___

___
__

___
__

Ba
rac

oa
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gu
an

tán
am

o..
.....

.....
.....

....
San

ta 
Cr

uz
.....

.....
.....

....
..

T
ot

al
 

en 
18

79
...

...
Ide

m 
en 

18
78

...
...

..

Ma
dri

d 
30 

de 
No

vie
mb

re

1



Gaceta de Madrid.=Núm. 355. 20 Diciembre de 1880. 845

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace saber que debiendo contratarse el 
suministro de toda la piedra, cal y madera que se necesite du
rante un año para las obras que tiene á su cargo la Comandan
cia de Ingenieros de esta plaza, se convoca por el presente 
anuncio á todos los que deseen tomar parte en las subastas pú
blicas que se verificarán con este objeto el dia $9 de Diciembre 
actual, á la una de la tarde, para ei primer articulo; á las dos 
para el segundo, y á las tres para el tercero, en el local que 
ocupa esta Comisaría, situada en el patio grande del Ministerio 
de la Guerra, y en cuya oficina estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados, de once á cuatro de la tarde, los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir para 
las mismas, y él modelo de proposición á que han de sujetarse 
los proponentes.

Madrid 16 de Diciembre de 1880.=Julian Sanz.

Junta del Canal Imperial de Aragón.
El pago del cupón núm. l i  del empréstito del Canal, que 

vence en 1.° de Enero próximo, y el de las obligaciones desig
nadas en el sorteo de 4.° de Noviembre último, se verificará en 
las oficinas de dicho establecimiento el diai.* del expresado 
mes de Enero y siguientes, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

Los cupones que no se presentasen en dicho mes se pagarán 
los sábados de las semanas sucesivas en el sitio y hora desig
nados.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1880.==E1 Vicepresidente, el 
Barón de la Linde.

Administración del Correo Central.

SECCCION DE LISTA.

Cartas detenidas p or  fa ta de franqueo él dia 18 
de Bimembre de 1880.

Núm. 333 Angel Sanz.—Bocos.
334* Africa Moreno.-—Tetuan.
335 , Alfredo García.—Valladolid.
336 Antonio Martinez.—Castril de la Peña.
337 Conde de Casa-Gonzalez.—Escorial.
338 Coronel del regimiento de Caballería de Tetuan.—

Barcelona.
339 Donato Martin.-—Villasecade la Sagra.
340 Francisco Migueles.—Santander.
341 Hilario Camus.—<Argoños.
348 Juan Ruiz.—Cazorla.
343 José Puerta y Mulet.—Cartagena.
344 Jefe del ferro-carril de Medina á Zamora.
345 María Ortega.—Quintanar de la Orden.
346 Rosa Cano.—Málaga.
347 Sebastian Oorcuera.—Tolosa.
348 Severiano Algarra.—1Toledo.
349 Tomás de la. Vega í—Cobeña.
350 Vicenta Garro.—Baeza.

Madrid 19 de Diciembre de 1880.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Gabinete central de Telégrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 19.

Ssttcion de origen. m  S a t o i o .  ®o«icüio.

Alicante..............  Granell....................  Plaza Celenque, 1.
Barcelona.. . ____ José Bermudez.. . . .  Montera, 88.
Idem....................  Director Hospital,

Colegio del Esco
r ia l. . . . . . .....................   »

Cádiz.................... Vera, Presbítero... Olivo, 3.
Salamanca  Eduardo Agudo.. . .  Luna, 80 tercero.-
Sam Sebastian. . .  Gerardo Mauro  Calle Mayor, 43.

Madrid 19 de Diciembre de 1880.== El Jefe del Gabinete 
^central, Francisco Mora. t

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Lerma.
D . Pablo Sainz San Cristóbal, Alcalde del Ayuntamiento de 

la vi fila de Lerma.
Ht\go saber que declarado prófugo el quinto por el cupo de 

este di strito para el último)reemplazo del Ejército, José Ortiz 
Castro, hijo de Isidro y de María (ya difuntos), naturales y ve
cinos que fueron de esta villa, por no haberse presentado sin 
embargo 4-0 los llamamientos ji anuncios insertos en los perió
dicos oficiadles, ha acordado la Corporación que presido, en sesión 
ordinaria de* ayer, sea capturado, en confórmidad al art. 151 de 
la vigente ley de Reemplazos, y , que se Inserte al efe’cto este 
anuncie en la G a c e t a  d e  M aíjr id  y periódicos oficiales de la 
Habana, donde se cree pasó como voluntario á los Ejércitos de 
dicha Isla; rogando a las Autoridades se sirvan capturaí*le y 
ponerle á mi disposición ó al de la Comisión de esta provincia, 
pues en nombre de B. M. el R e y  (Q. D. G.) así Ies ruego.

Dado en Lerma á 15 de Diciembre de 188Ó.==Pablo Bainz.= 
Por su. mandado, el Secretario de Ayuntamiento, Anselmo 
Merino.

Alcaldía constitucional d e  Villanuevade la Vera
. (Cáceres).
Por acuerdo del Ayuntamiento y  Xunta municipal de * mi 

presidencia, se anuncia, vacante la plaza de. Me 
titular de esta villa, cuya dotación consiste en 8.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del fondo municipal por la 
obligación de prestar la asistencia facultativa al número de 
pobres que sea necesario y le designe el Ayuntamiento, como 
así bien los servicios que preceptúa el .art. 3.° del reglamento, 
de $4 d® Qatubre de 1873 y de,m¿3 que se' estipulen como pro

cedentes en el contrato, quedando en libertad el Profesor agra
ciado de hacer igualas con los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes, que serán Doctores ó Licenciados en dicha 
Facultad, presentaran sus solicitudes bien documentadas á esta 
Alcaldía en el término de 3o dias, contados desde la fecha del 
presente, pues trascurrido que sea, se procederá seguidamente 
á su provisión.

Villanueva, de la Vera 45 de Diciembre de iR80.=El Alcal
de, Pedro Gordovés.=El Secretario, Domingo Serrano Rubio.

M onte de P iedad  y  C aja de A h orros  de M adrid .

Estado de ¡m operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo i9 de Diciembre de 1880.

INGRESOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im p o n e n te s  N u e v a s  T o ta l  I m p o r to
'  p o r im p on en » do itn p o - en

co n tin H Jic io n . te s . n e n ie s .  rs  v n .

Central. — Plaza de San
M artin .    4.880 479 1.999 648.638

Sucursal 4.a—Plaza de San
Millan, núm. 11----  .. 814 9 883 66.680

Idem 8.a—Calle de Val-
verde, núm. 37 .. ..........  834' 11 845 78.630

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad , núm. 4...............  97 1 98 87.088

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  805 10 815 64.980

T o t a l e s   8.570 810 8.780 879.890

PAGOS EN LOS DIAS 17, 18 Y 19.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS IiEÍNTEGRQS.

R e in te g r e s  Id e m  T o ta l  ía * p o r te
p o r á  de en

sa ld o . c u e n ta ,  r e in te g ro s , r e a le s  v e lló n .

Central. — Plaza de San „
Martin..,. .  ...............    815 801 416 717.598

. Ha correspondido autorizar las operaciones en, este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D. Antonio Ro
mero Ortiz.=Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de Angu- 
lo.=D. Pedro Luis Ramos Prieto.=D. Miguel Mathet y Gonza- 
lez.-=D. Nicolás Fernandez Perez.=D. Manuel Caviggiolif=Don 
José Pulido y Espinosa.=D. José de Ortueta.=D. Antonio Can
tero y Seirullo.=D. Manuel María José de Galdo.=D. Eugenio 
Montero Rios.=D. Manuel Martin de 01iva.=D. Ventura Cas- 
tro.=D. Tomás Perez Anguita.=D. JoséAlvarez Mariño.=üon 
José Alvarez de Sotomayor.=D. Andrés Caballero y Muguiro. 

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

GRANADA.
En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido 
de Baza.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu
mentos que acrediten sus condiciones, en el Juzgado de pri
mera instancia del expresado partido dentro del término de 
15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  db  M a d rid .

Granada 15 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Val.

VALENCIA.
Acreditada la necesidad de proveer una Escribanía de ac

tuaciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de Car
ie t, por renuncia de D. Joaquin Muñoz, que la servía, en cum
plimiento de lo mandado por Real orden de 11 de este mes, el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido acordar 
que se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, para que los que aspiren á obtener 
dicha Escribanía con el carácter de habilitados, y reúnan los 
requisitos prescritos por el art. 4.* del Real decreto de 48 de 
Julio de 187o, presenten en el término de 8) dias sus solicitu
des documentadas al Juez del partido de Carlet, á los efectos 
del art. 5.® del mismo Real decreto.

Lo que de orden de S. I. se publica en la G a c e t a  d e  
M a d rid ; en la inteligencia que el término principiará á con
tarse desde el siguiente dia á su publicación en la misma.

Valencia 16 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

Juzgados militares.
BAYAMO

D. Vicente Egido y Briones,. Capitán graduado, Teniente del 
según do batallón del regimiento infantería de Antequera, nú
mero 11, y Juez fiscal del inventario del difunto Teniente Don 
José Iglesias Oviedo.

 ̂ Por, este segundo edicto llamo, cito y emplazo á.lasjpersppas
que legítimamente se consideren con derecho á los bienes que 
dejó á su fallecimiento el difunto Teniente D. José Iglesias ; 
Oviedo, las cuales deberán presentar los.dPpu^enlopi^jfcifilQa^ 
tivo'S de parentesco hasta el tercer grado civil.

B e y a m o  10 de Octubre de 1880.==Vicente Egido.

BILBAO.
D. Luis Perez de Camino, Comandante graduado. Capitán 

del batallón reserva de Bilbao.
H^qbiqndose ausentado de la villa de Portugalete el soldada

del batallón reserva de Bilbao, núm. 108, Angel Olloqui Dura- 
ñona, á quien estoy procesando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los O f i 

ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho Angel Olloqui Durañona, se
ñalándole el cuartel de San Juan de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 80 dias, qu& 
se cuenta desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas;: 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y; 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y  publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d ih d ,. 

Boletín oficial y demás periódicos de costumbre do esta locali
dad, para que venga á noticia de todos.

Bilbao 14 de Diciembre de 1880.=E1 Fiscal, Caín i no.—Por 
su mandato, Urbano Cuadra.

MADRID.
D. Federico Maquieira y Araujo, Capitán graduado, Teniente, 

Ayudante, y Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.°
Por la presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 

vez al cabo segundo del regimiento montado de ingenieros y 
que se encuentra con licencia ilimitada en esta capital, Manuel 
Quiza Alarcon, para que en el término de 10 dias, á contar des
de el de la publicación de este edicto en el Boletín oficial, se 
presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde, con objeto de pres
tar declaración en la causa que de órden superior y por falta 
de presentación le estoy instruyendo.

Madrid 6 de Diciembre de 18S0.=Federico Maquieira.

Ignorándose el paradero y domicilio que tenga en esta Cor
te el soldado que fué del batallón cazadores de Ciudad-Rodri
go, Bernardo Herranz Serrano, por el presente se le cita para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en esta 
Fiscalía, sita en la calle de Marconell, núm. 1, bajo, barrio de 
Pozas, á prestar una declaración.

Madrid 14 de Diciembre de!880.=El Teniente Coronel Fis
cal, José González O’Farril.

D. César Bassols y Folguera, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería, Secretario de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa en concepto de Fiscal contra 
el recluta Antonio Iglesias Martinez, del pueblo de Cordés 
(Oviedo), por el delito de no haber comparecido á la concen
tración para su embarque para Ultramar, como comprendido 
en el sorteo verificado con tal objeto, é ignorándose su pa
radero;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á dicho An
tonio Iglesia! y Martinez, señalándole el cuartel de San Fran
cisco el Grande, en esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto, para dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa á que haya lugar, siguiendo el procedimiento los trá
mites que correspondan.

Madrid 44 de Diciembre de 1880.=EI Teniente Coronel, Ca
pitán Fiscal, César Bassols.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Antonio Heredia Carbónell, Capitán graduado, Teniente, 

Ayudante Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 84 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del pri
mer escuadrón Cárlos Domínguez Torres, destinado al mismo 
por órden del Excmo. Sr. Director general de Caballería de 81 
de Julio último, procedente del regimiento infantería de Luzon, 
número 58, natural de Antequera, provincia de Málaga, y dis
frutando licencia ilimitada en Málaga, y sin que hasta la fecha 
haya justificado su existencia, por lo cual instruyo sumaria al 
mencionado soldado como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presenté 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la publicación del presente segundo edicto, á dar sus 
descargos;.y de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Diciembre dé 1880.= 
Antonio Heredia Carbonell.

D. Antonio Heredia Carbonell, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante, Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 84 de 
caballería.

No habiéndose presentado en es te. Cuerpo el soldado del se
gundo escuadrón Antonio Carmona Leal, destinado al mismo 
por órden del Excmo. Sr. Director general de Caballería de 81 
de Julio último, procedente del regimiento infantería de Viz
caya, núm. 54, natural de Málaga, y disfrutando licencia ilimi
tado en la misma ciudad, y sin que hasta la fecha haya justifi
cado su existencia, por lo cual instruyo sumaria al menciona
do soldado como derertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en .estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
citor llamo y epaplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar des
de la fecha de la publicación del presente segundo edicto, á dar
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su s  descargos; y  de no presentarse en el término señalado  
le seguirá 1 a causa y  se sentenciará en rebe 1 ilíq .

Santo Domingo de la Calzada 14 de Diciembre de 1*380 =  
Anión*o H er id ’a Carboneli.

D. Antonio He re di a Carboneli» Capitán y rail nado, Tente n i e, 
Anudante» Fiscal dtl regimiento ea madores de Arlaban» 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en esti Cuerpo t i soldado del pri
mor recuadran Florín ció Villegas Porras» dos tino do al mism o  
por orden del Eximio. Sr. Director'general di Caballería de 21 
de Julio ultimo, procedí ule d d  regimiento infantei ía  de T o le 
te \  num. 35» natural de Entrambaamestns,  y disfrutando lieen-  
i di ilimitada en Luce na, provincia de Santander, y sin que hasta  
A A cha haya jos tilica do su existencia» por lo cual instruyo su 
maria al me n cío nudo soldado como desertor;

lA iiido  di las facultades que conceden las Reales Ordenan ■ 
zns en es los casos a los Oficíate s del Ejército,  por el presen le 
'dio, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
ocuulu inloJi el cuartel tic San Francisco de es tu ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del termino de 2Udiar., a contar des
de la lee luí de la publicación del presente segundo edicto» ¿ dar 
mis descargos; y tic no presentarse en el término señalado so 
le seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

Sanio Domingo de la Calzada 11 de Diciembre do 1881).= 
A i Ionio 1 [erial in Carboneli.

J u z g a d o s  da p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ÁVILA.
0 Pedro Harria Sun Doman» Juez de puniera instancia di 

otee ciii¡dad y partido de Avila.
i'ur i i  pin sentí se cita» llama y emplaza ú tniku los que «  

j icmi aereoü ov es ú e D. Y icen te Andrés ih Segov i u y Ase n jo, 
vecino que fue de esta ciudad» hoy con residencia en Im Na yus 
i II o i Maní uc s, y esperte 1 ni e n t e a l o s a  creertot e s D lili ni iie II Pn-
I m e s  D. Jiu¡n María Moya» D. Pedro Gangaicgui,  Ll Antaim?
0  i1111 j a y D. Santiago Fe ruandez v cc inus que lia n b i ni o il ic III n -  
m ‘su1, y cuya actual residíneia se ignora, para que en el ilm 111 de 
Enero del próximo año de 1881 y  hora de las once de m  mu-
1 ii nwa, r o i n i »(ircr can en la sa la-a  udienei a de este Juagad o»,, u y, I! a 
mi la earei 1 publica, ¿ celebrar junta  general sobre nonibra- 
mieiilo de Síndicos para d  concurso vqj^ntario en que aquel

’m* declfirú; á todos con la prevención de presentarse con ios 1! li
údos de sus respectivos créditos* y apercibidos que tu ilcuc ¡uní 
tí n o haber concurrido a las j mil as a nt ir  lores e 1 n u m pro a u 11 -  
tiente de acreedores se tendrá por conformen n líos que iiai 
a te km con lo que acuerde la mayoría de los qua lo veritlqin.'in, 
pues así cria mandado por providencia d i  hoy cu el re torillo 
cene tirso que en este Juzgado y  por la Escribanía niel arliio-  
i io s»l* instruye.

Avilo. Ib do Dicitmliro de i 8 9 0 , = Pedro Oí arria San Filini- 
inuii =*• Por su ni a ii lili rio, Lope Perra. * — P

BA R C E L O N A . —P A LACIO

11 F mu e í s« u A lf id  y  Sanche z, Juc y du p i i me ra i n s l a mu a 
iLf 11 d i h t r í l o t) e Pn 1 ac i o d e e s l a r iudud.

Por el presente se cito» llama y emplaza ú Bau Liila FíiIjit-  
gaí Musporns» á lose Artes y a Enrique Buggl y Balayar, cuyo 
irmiieilin y Jomas tire un blandas re ignoran, pin a que en rl  
termino de nueve di as» cení lados desde d  di la inserción del
II r l en! c pii la G a  c  k t  a nr M a diun, compare re a n ant c es 1 c I iij e -  
q oio, hilo en la cal Ies dei Gobernador, niim. % pisen primero, sil 
oitjeto de recibirles derlaraeion indagatoria en la eausa er im i-  
iiini que se instruye subre falso testimonio; apercibidos de que 
tm caso contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar m  
oerecho.

V al propio tiempo» en nombre de S. M. el R ey  D. Aifun— 
sj  Y. II |Q. II. G.t» exhorto y  requiero, y  en el mió ruego y u i -  
e u y o  á todas las Autoridades y agentes que componen la po
li na  judicial,  la busca y captura de los indicados sujetos, y  
r amele conseguirse dejarlos en estes  cárceles á disposición del 
presente Juzgarlo.

Dado en Caree lona a i 3 de Diciembre tk i8 8 0 .= F ra n c iseo  
A11 c d »== Pu r nía ii da tío de S . S . * José Misirc.

DELANOVA.
l l  Alfonso XII, Rey constitucional de España, y e n  su Real  

in milico D. Rjmun Pórtela Vidal» Juez de primera instancia de 
I Vianova.

1J oí  ci | s i" u sen te c u &r Lo idic Lo hac e p ú bfin» q uc por B. Ge r- 
n u n  de la Rosa Marquina, Registrador de la propiedad de esto 
11w r í, ido» se n e adió al Juzgado expon ii n do que en No vi em bre 
une Jb72 líut un ¡obrado Registrador interino de la propiedad de 
Csli p a r t id o , cuyo cargo desempeñó hasta 87 de Octubre 
ue 187 i, en que lom ó posesión del m ism o como propietario por 
Éumbramii uto en decreto de 3 de Julio del dtp do año; que para  
g arant ir las  um sccucnc ias  del primer cargo prestó fianza en 
papel del Estado depositando al efecto en la Caja general de 
Depósitos un li lu lo  del 3 por i 00 interior consolidado por valor  
de íi.hCsü pe si tas. Y para las responsabilidades del segundo h i 
poteco bienes por valor de 4.501) pesetas; y que no habiendo ra- 
zon que justifique la existencia de la primera lianza» mediante  
ha cesado en el cargo de Registrador interino y lia trascurrido' 
con exceso el plazo marcado a i  el art. 306 de la ley Hipoteca
ria» está en el caso de solicitar bu devolución» previos los trám i
tes establecidos en el art. 277 del reglamento para la ejecución  

■ de dicha ley.
A dicha solicitud en providencia de hoy acorde anunciar á 

medio de e k c  i uarto edicto dicho e is e  i.n e] desempeño del
eu rgo d e R tq q k  ra d or i n Lerino» llamando ¿i los quc t ei i gan que 
neducir alguna reclamación contra dicho funcionario» para que 
d o n tn < <M plazo de seis meses señalados en ci primer anuncio

la produzcan; pues pasado s ~ 1 are do no tendrán  lu g ar á  ello, 
j  se devolverá el deposito cu  t tu  do.

Dado en Cela nova a 11 de D ' tere de i 880. = R  anión P ó r
tela V idal.=D e su orden» E lias Aera M arquina.

CORIA.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez» Juez de p rim era  instancia  ’ 

de la mism a y su partido.
P or el presente hago saber que en la  noche del 1.® al 2 del 

actual fueron ,roba das de la iglesia de T orrejoncilio varias a l
hajas de las cuales se estam pa nota á continuación sobre lo 
que se in struye  en este Juzgado la oportuna causa crim inal en 
la cual lie acordado se haga público dicho robo encargando á 
todas las A utoridades dependientes de la  m ia y rogando á las 
que no lo sean p ro eu n n  por cuantos medios les fuera posible 
la busca de m encionadas alhajas, deteniendo y rem itiendo  á 
este Juzgado Ja persona en cuyo poder se ha llaren .

Dado en Doria á 13 de Diciembre de 1880 .= Jtian  R odrí * 
g u e z .= E l Escribano, Benito López Mateos.

Alhajas robadas
Una caja redonda que servía de capón, laboreada, con su eiv- 1 

bkrta forma dt m edia naranja» bastan te  p u n tiaguda , con un 
botoneito para abrirla , como de m edia libra de peso á tres cu a r
terones» sobredorada la parte in terna .

Una a u n ó la  con salientes» como de un  cuarterón  de peso.
Una cruz pequeña con Cristo» de un rosario.
Una lám para de p lata vieja, como de cinco cuarterones de 

peso. ......... 11 ■
Una corona de plata» como de m edia lib ra  d tres cuarterones 

de poso, forma redonda con dos arcos de rem ates form ando 
cruz», y en el m edio ten ía  una cruz pequeñita que se rom pió' 
por el pilé» sin duda al tom arla los crim inales puesto que apa
rtidó e iiir t t i  manto de la, V irgen ó de la imágen de la  P u ra  
Gonce pe ion; la coco na y tiran tes ó arcos con labores artísticas .

O«oiia pendientes de oro, aderezo antiguo.
Una gargantil la  pequeña, de oro.
01 ra gargantilla, también de oro con aderezo de cruz.
Una di o de ni a ron 1*3 á 15 estrellas pequeñas, de p lata sobre- 

:¡ d o n d i.  " ' ■" ' - "
Una cu ron a di1 14 i  1Ü onzas de peso, la horm a con labores 

si i  mi Lodos, con una paloma colgada al centro» la corona con 
sp n i  llirci sa I i e n i te« «o col u ni n I la s c on un a e s t r e 11 a ea da u na en el 
rifiiiiiilf11,, fallando uno di estas u ltim as.

SifiiJiu cuchillos de pla ta  pequeños uní,dos á un. corazón Uso,, 
tpiii? representan los siete Dolores di la V irgen.

Uiyi diadema con labores y un corazón en el medio y  una 
rrtii» leude» pequciiioi» haciendo el rem ate con rayos torcidos alre- 
áedor. • ■

Un rosa rio con un Cristo, todo de p la ta  sobredorada.

CHANTADA.
D Da ■ i el Vázquez R oo, Juez accidental del partido de 

Chantada .
HiLTg'o saber segunda vez que por1 José’ Mazaira» como m arido 

de María de Ja Fuente  y Vázquez» de San E stéban de A tan, á 
medio del Procurador D. Manutl González» previa declaración 
de pobres» se propuso ikm anda  ordinaria contra Javier V áz
quez Domínguez, de San C ristóbal de C astro , y R am ón 
Vázquez Domínguez, a m ente ce  ignorado paradero, sobre d i
visión de bienes; habiéndoles conferido traslado  por térm ino de 
nuevu días, fut emplazado el R am ón por edictos» que se pub li
caron en el BoIpíí» ojicml ríe la provincia de Lugo en 15 de 
Agosto y en la G a c e ta  de M a d r i d  en 20 de Setiem bre últim os.

Por no haberse personado en el térm ino legal» trascurrido  
éste le acuso la rebeldía el dpniandantt»» y por providencia de 4 
mlc Octubre tam bién ú ltim o se acordó hacerle un nuevo lia m a
ní lento» concediéndole para que comparezca la  m itad  dei té r
mino antes lijado.

Lo cual se le no tífica por medio de este edicto; o d virtién
dole que si no so persona dentro  del nuevo térm ino concedida 
en dicho juicio se lu declarará u i rebeld ía para  todos los efectos 
legales. .. ...

C hantada *10 de Diciembre du 1880.==Daniel Vázquez B o o .=  
Por su mandado» M anuel Fernandez Páram o. —P

G ETA FE.
D. Víctor Covian y Junco» Juez de p rim era instancia  de 

Getaíe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D„ A n 

tonio Muela» Jefe que ha sido de la o-taeion de Vil la ver de» línea ' 
del fe rro -carril del Tajo, el cual ha tenido su ú ltim o dom icilio 
en Ciudad-Real» no contando m ás «latos respecto de sus c i r - " 
eunstaneias y señas personales, y cuyo actual paradero  se ig 
nora, á fin ele que en térm ino de nueve di as, que empezarán ú 
contarse desde el de la inserción de la presente en lo»periód i
cos oficiales» com parezca ante este Juzgado con el fin de p rac ti
car ciertas diligencias en cansa que contra el m isino se sigue ■ 
por estafa de 60 pesetas á la Compañía del ferro-carril dei Tajo 
an tes referida; apercibido de que s in o  lo verifica se rá  declara
do’ rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la  busca» esrptura y rem i
sión de dicho procesado á la  cárcel de este j^ r t id o  i  m i dispo
sición. ■*’ J u1' 1

D ada en Getaíe á 9  de Diciembre de i 8 ^ = = Víctor Covian .«= 
P or su  mandado» Camilo García.

GUADIX, '
D. Manuel Vaquero y Viana, Juea de p rim era in s tan c ia  de 

esta c iudad  y su partido» etc. *
Por la presente requisito ria , y  en v ir tu d  de providencia de 

esto día» se cita» llam a y enrpleza a Juan  Antonio Jimtnez 
1 S ierra y Rafael O livench Cávetenos de esta  vecindad» y cuyos

1 señas se expresan á continuación» para que deníTO del térm ino 
de 10 días, á contar desde la  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleim  oficial de la provincia, comparez
can en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la  
causa que se les sigue sobre tentativa de robo de metálico al 
representante de Ja fábrica de Fuente Caldera; apercibidos 
que si no lo verifican sé Ies declarará rebeldes y  Ies parar A el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades, é ind ividuos  
de la pohcíu judicial procedan á la busca y  captura de dichos 
procesados y caso de ser habidos, los conduzcan á la cárcel de 
este pai tido a disposición de este Juzgado en clase de dete
nidos.. .

Dada en Gu'&dix á © de Diciembre de 1880.=M anuel Y a-
quero.=Por m andado de S. S., José H ernández G rande.

Señas de ¡os p  roe esa atea. ■
Juan Antonio Jiménez Sierra, pequefiev como* d dfi ar ík* 

bigote, bien parecido, ojos azulesr pelo rubio, rizado le faha ]*« 
falange primera del dedo pequeño de la mano i/quierda c© aú
pan talón listadlo, oscuro, y chaqneto-negra.

Rafael O Li vencía Cárdenas, -altor y  de buegas carnes, frente- 
pequeña, color claro, como de 26 aii®s, nariz; rem ilgadar cha
queta y pantaloB claros.-

HUELVA..

‘ D. José N atalio Cornejo y Caballero, A1‘o &d de tos Trie
nales, de-la Nacioia, Juez municipal de esta ciu id , é in ter in o  
de primera instancia de la misma y n a  partido- por ausencia  
del Sr. Juez propietario.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en la. 
-causa seguida en este Juzgado contra Antonio Mora Gbtan y' 
otros por resistencia á Jos agentes de la Autoridad, se cita, lla
ma y  emplaza al Antonio Mora Cotan» para que en el térm ino  
de ib  dias, á contar desde la inserción de este edicto- en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en los estrados del Juzgado á fin de que tenga efecto respecto 
del mismo la notificación de la sentencia recaída en dleha-cau- 

, sa y  la citación y emplazamiento correspondientes; apercibido 
quede no verificarlo pasado que sea dicho término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que-haya lugar.

Dado en Huelva á.4¿3 de Diciembre de 1880.=*= J. Natalio^Gor- 
Bejo.=Por su mandado, Manuel Quintera.

HUESCA.

D. Pedro Saetíz da Paissío, Juez de*primera ihstanoiá d»  
Huesca y su: partida.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Euge
nio Lorenzo, cuyo segundo apellido y  demás circunstancias se 
ignoran, natural de Serianga de Duero» provincia de- Soris, 
para que en el término de nueve di as, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  
este Juzgado» sito en las  cárceles nacionales de esfa ciudad» á  
objeto de recibirle d e c la ra d 011 de in q u irir  en causa conAra el 
m ism o sobre h u rto ; pues en otro  caso será declarado’ rebelde»

! parándole el perjuicio que haya  lu g ar ron  arreglo  <á la  ley.
Ai propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey ^-)i r ®~ 

l| quiero y encargo á  todas la s A utoridades, tan to  civiles como 
! m ilitares y  agen tes de poLk-ía ju d ic ia l procedan á la  busca y  
¡' captura d tl referido E ugenio Lorenzo; y caso 'Ja-ser liuoidov 

conducirlo á lt& cálceles de este partido á disposición de m i 
Autoridad,.

Dada en H uesca á 14 efe D iciem bre de i88G .= Pédro  Saenz- 
de R iiB sío .= P or su mandado» Ju an  A atonio  R eyes,

. LA -RODA
D, Pascual Ibañcz y  Pateo, Juez d t p rim era  instancia  tito 

e s ta  villa  y . s u  partido .
Por la  p res jn te  se cita Jlam a y « a p la z a  á Di. Isaac C éspedes 

García» vecino» d t  Leauza provincia de Albacete», casado «te 
unos 88 años de edad» de* esta tu ra  a lta  y delgada, eolor moreno, 
barba negra y  poblada.; tiene hecha la carrera  del N otariado ; 
viste decentem ente vecino en la actualidad del Ballestero,,® ñ  
dicha provincia, para que d e n tro  deh té rm in o  de 30 días»* de, 
como se inserte este- ejemplar eiuto G a c e ta  ©b Madrid» eons" pa
rezca en este Juzgado á re s p o m te  en la m us®  que cernir a G1 
m ism o se sigue soñre c iertas ©miniendas y  raspadu ras cou xcti- 
das en la Estadística del Ayunaamiento dé Lezura; a peí «i tblén- 
dolt que. áe no coiaparecer den tro  del té rm ino  expresado» le pa
ra rá  el perjuicio qua haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo I  todas las A'cíto* Edades 
de la, Nación y agen tes de 1& policía judicial en cuya f jirc u n s-  
cripcton se hall® el D. Isaac Céspedes García*» pro ce fian ¿ su  
cap tu ra  y rem isión  á este Juzgado.

R ada en L a 1 R oda á 18 de Diciembre de Í88Ü.=^P aseuai Tba- 
fiea y  P alao .= P or m andado de S* S.» Nicolás Guii'^alcsr.

MADRID.—INCLUSA.
IX José R odríguez Roda» M agistrado de A u d ien c ia  d e fu e r a  

d© 'esta Corte, y Juez de primera instancia del d is tr ito  de la  I ñ -  
e luéa1 de esta c a p ita l

P or la  presente requ isito ria  y terminen de 15 días» ñ co n ta r 
desde su  inserción en la G a c e t a  d e  Mauíud, se cita» llam a y  
em plaza á Dolores Diaz Expósito» de 8?6 años de edad» n a tu ra l 
de Yiliarrobledo» Albacete» casada* d'e oficio trapera» que habite 
taba en el Barranco' de Em bajadores» mira. 5» patio, para  qu® 
dentro de dicho térm ino se presente en estt Juzgado ó ‘en la. 
cárcel de m ujeres con el fin du  p rac tica r una  diligencia en 
causa que co n tra  la misma in s tru y o  por lesiones; bajo aperci
b im iento dé que en otro cpp'o será declarada rebelde y le pararA 
el perjuicio 4 que hubiere lugar.

P or tan to , ruego  & la s  A utoridades civiles y m ilitares, y  m an 
do 4 los individuos de, pollina que tengan  conocí mié u to  del a c 
tu a l paradero  d e H  expresada  Dolores Díasí Expósito, 'procedan
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á su captura, poniéndola presa á disposición dé este Juzgado en 
la cárcel de mujeres.

Dada en Madrid á i5 de Diciembre de 4880.=José Rodrí
guez Roda.=Por mandado de S. S.r Luis Escobar.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dtel distrito de Palacio de esta capital, se cita de comparecencia 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, sitos en el Palacio 
de Justicia (Salesas), á los autores del robo de ropas y otros 
efectos verificad© en el cuarto de Modesto López, calle del Cris
to, ®úm. 2, el día 7 de Noviembre último, debiendo compare- 
*&er dentro del término de seis dias á prestar declaración en la 
*s&usa que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de 
«gue en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid i.'6 de Diciembre de 4880.=V.® B.e= G alicia .= E l ac
tuario, Enrique Gonzales^Bedmar.

D. Francisco Galicia, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Herrera y Seta, de 19 años de edad, hijo de Diego y de 
Manuela, natural de Osuna, de oficio armero, soltero, que ha 
vivido en el paseo ám Melancólicos, núm. 6, bajo,A fin de que 
en el término de £0 dias, que empezarán á contarse desde el en 
que la presente se publique, comparezca en dicho Juzgado de 
Palacio ú  fln .de practicar ciertas diligencias en la causa que 
contra «él y otros.se sigue sobre daños y hurto de caza en la 
Redi Casa de Campo. ^

Y «encargo' á todas las Autoridades, así eiviles como milita
res y-administrativas, que caso de ser habido el Enrique Her
rera, procedan á su captura, poniéndole a mi disposición en la 
cárcel de Villa, en lo que contribuirán á la buena administra
ción de justicia.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 4880.=E1 Juez, Gali- 
oia.=fjEl aetuario, Narciso Tribaldos.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

ladhidad dé Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cários III, de la de Benéficeocia, con Cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

fPor el presente edicto cito, llamo y emplazo á María Rome
ro ̂ Ortega, natural y vecina de Alcalá de los Gazules, de esta
do casada, de $&) años de edad, dedicada a  los servicios domés
t ic o , y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
ée  £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en ia sala de .audiencia de este Juzgado para hacerla saber 
cierta providencia interesante d@ justicia-en la causa que se le 
sigue por falso •testimonio; con apercibimiento de que de no ve
rificarlo en el término que se le señala la parará e l perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 43 de Diciembre de 1880.=Raiael Perez de 
T<arres.=Por érden de S. S., Aquilino Alfealá.

MOTA DEL MARQUÉS.
©. Antonio IPerez Cantal&piedra, Juez de primera instancia 

de testa villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por el presente se cita y  llama á Venancio Fem&idez Qr- 

daz., álias Regaña, de 22 años de edad, de estado soltero, au
sente en ignorado paradera, de oficio expendedor de loza, 
natural del pueblo de San Pedro de Latarce, con última 
residencia en dicho punto, para que dentro del término de 40 
dias.;,íá contar desde la publicación de este edicto en e l  Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado por la Escribanía del autorizante á prestar decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto de 
uvas; advertido que de no versificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se enearga á  las Autoridades, tanto civi
les qom© militares y á los agentes de policía judicial, procuren 
la busca y  captura de dicho procesado Venancio Fernandez 
Ordaz; y naso de ser habido, dispongan su conducción en cali
dad de (detenido á la cárcel de .este partido por el conducto or
dinario y  á  disposkáon de este Juzgado.

Dado ..en la Mota del. Marquesa 9 de Diciembre de 4880.=  
Antonio P. Cantalapiedra.=Por mandado de S. S..„ José Martin.

. KEGREIRA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey eons<í:ituoional de 

España, y en su nombre D. Balbino Llamas Poms, Juez de pri
mera instancia del partido de Négreira.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á José Ro^ 
-driguez y José Rey, cuyas señas se ignoran, vecinos áe la eiu- 
*dad de Santiago, para que dentro del término de 40 dias, contados 
4osde el siguiente á la inserción de Ja misma en los Boletines 
éfieiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a -̂  

¿d&i d , se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado, el 
R ey con un mantel de altar que se notó faltaba en la iglesia 
parroquial de Santa María de Trasmonte, á responder á los 
casgos que contra ellos resultan en el sumario que estoy ins
truyendo sobre robo en dicho templo á medio de incendio la 
noohe del 9 del corriente, citados también como autores por el 
jprocesado Manuel Miguez González, álias Relo,

Al propio tiempo exhorto á todas.las Autoridades civiles y  
militares procedan á la busca y captura de los enunciados su
jetos,* y  caso de ser habidos, ponerlos á mi disposición con las 
seguridades debidas y  expresado mantel.

Dada en Negreira á 42 de Diciembre de 18S0.=Balbino Lla
mas Pons.^De su orden, ManueLCaamañol

ÓRDENES.
D. Gabriel Nieto Gontan, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Ordenes y su partido.

Certifico que por el Sr. D. Justo Fernandez Blanca, Juez de 
primera instancia de este partido, se acordó por providencia de 
este dia citar á Eustaquio Merino Fernandez, hijo del zagal 
que fué de la Empresa Ferro-carr llana, Santiago Merino Her
nández, que se ignora su actual residencia y paradero, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgad®, sita en la calle Real, núm. 6, de 
esta villa, para ampliar la declaración que prestó en causa cri
minal que se instruye contra D. Vicente Cobos Varona sobres
tante de dicha Empresa; D. Remigio Ochoa, Administrador de 
la misma en la ciudad, de Santiago; D. Andrés Penas Roldan, 
dependiente de este, y Fernando González, mayoral de la propia 
Empresa, sobre vuelco del coche-correo de la repetida Empresa 
Ferro-carrilana, que produjo la muerte de José Touris Touris, 
y lesiones á otras personas en el punto denominado Cuesta del 
Cano de Leira, á las dos de la noche del £5 de Abril del año 
próximo pasado; prevenido de no hacerlo de incurrir en la 
multa de o á 50 pesetas que impone el párrafo quinto del ar
tículo 289 de la Compilación general de disposiciones vigentes 
sobre Enjuiciamiento criminal. t

Y para que llegue á noticia de Eustaquio Merino, expido 
esta cédula para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d k i d .

Ordenes 44 de Diciembre de 4880.=Gabriel Nieto.

PALMA DE MALLORCA.-CATEDRAL.
D. Francisco Salvá, Juez municipal Letrado, y como tal 

encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Agustin Expósito, natural de Ibiza, y vecino de esta 
ciudad, empleado que fué en el ramo de consumos por cuenta 

'de la Administración económica, y de $9 años de edad, para 
que en el término de nueve dias comparezca á este Juzgado á 
fin de nombrar defensores en la causa que le estoy instru- 

’ yendo sobre amenazas á unos agentes de la Autoridad; bajo 
: apercibimiento de ser declarado rebelde.

Palma 44 de Diciembre de 4880.=Francisco Salvá.=P®r su 
l mandado, Antono Cañellas.

’ REÜS.
! En virtud de las diligencias de cumplimiento de sentencia 

en causa criminal seguida en este Juzgado de primera instan
cia sobre estafa ó malversación contra Jaime Bigorra y Olivé, 
sargento primero que fué del batallón de Cuerpos francos, nú-" 

. mero 3* se han depositado en la sucursal del Banco de España, 
en esta ciudad de Reus, la cantidad de 28 pesetas 75 céntimos, 
de las que corresponden, en concepto de indemnización de 
perjuicios consignados á su favor en la ejecutoria, 5 pesetas 25 
céntimos á Ramón Sastre, 2‘75 á José Junyent, 4‘75 á Narciso 
Cardó, otra á Antonio Figuerola, 3 ‘50 á Juan Bassedas ó Be- 

; sorá y 44‘50 á Jaime Rocabellera.
Y como quiera que no han sido habidos estos interesados 

en ninguna parte, se hace público por el presente, que se inser-
~ tara en la G a c e t a  d k  M a d r i d  para conocimiento de dichos in -  
! teresados, á fin de que por sí mismos ó por legítimo apoderado 
: puedan presentarse á este Juzgado para hacerse entrega de la 

cantidad que les corresponda.
Reus 42 de Diciembre de 4880.=E1 Escribano, Miguel Font- 

cuberta.
RIVADAVIA.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Fernandez Rivera, 
Juez de primera instancia de la villa de Rivadavia.

Por medio de la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
á D. Gregorio García y Corbacho, Notario y vecino del término 
de Abion, cuyas circunstancias personales rse expresarán por 
nota á esta continuación, para que dentro del término de 40 
dias siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias derGalicia, concurra 
ante este Juzgado, establecido en el segundo piso de la Casa 
Consistorial, con objeto de responder á los cargos que le alcan
zan en la causa formada contra el mismo y otros sobre tenta
tiva de asesinato por medio de dinamita al Alcalde del Ayun
tamiento de su vecindad, D. Ventura Laurido; en la inteligen
cia de que no verificándolo le parará el perjuicio de derecho.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
y sus dependientes, así como á la fuerza pública, que si fuere 
habido, procedan á su captura y conducción con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

Rivadavia 44 de Diciembre de 4880.=Manuel F. R ivera.=  
De orden de S. S., Modesto Martinéz.

Señas personales de D. Gregorio García,
Edad sobre 62 años, estatura alta y grueso, cara redonda, 

color bueno y mejillas encendidas, ojos castaños, nariz agui
leña, boca regular, patillas que dirigen al pescuezo, pelo y barba 
canos.

Idem particulares. x ■
Calvo, y una cicatriz que oculta la perilla, falto de denta

dura de la mandíbula inferior; viste diferentes trajes con arre
glo á su profesión.

SANTANDER.'
D. Cenon Bombín de Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Telesforo Procu- 

bidre Revuelta, de oficio marinero, para que dentro del término 
de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bole

tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se’ presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á sufrir la pena de un mes y 
un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa cri
minal sobre lesiones.

Al prepio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referid© Telesforo, y lo pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Santander 45 de Diciembre de 4880.=Cenon Bombin.=Por 
mandado de S. S., Genaro Perez.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Paulino de Te- 
rán, Alcalde que fué del Ayuntamiento de Valdaliga y vecino 
de San Vicente del Monte, de 52 años de edad, de estado casa
do y de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á practicar una dili
gencia de careo en la causa que se le sigue sobre ofrecimientos 
y halagos á D. Eugenio García para que retirara unadenuncia, y  
por amenazas a éste; bajo apercibimiento de que si no compa
reciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar, con arreglo á la Compilación en lo criminal.

Dada en esta expresada villa á 40 de Diciembre de 4880.=  
Benigno de Linares.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Colmenero de 

los Santos, natural y vecino de esta capital, soltero, taponero, 
de 23 años de edad; Manuel Raigada Galindo, de igual natura
leza y vecindad, soltero, sin oficio, y de 42 años de edad, y al 
conocido por Chiqueli, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 45 dias, contadas desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en los estrados de este Juzgado, 
calle de Santillana, núm. 3, á responder á los cargos que les 
resultan en causa pendiente contra los mismos por el delito de , 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes parándoles los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 44 de Diciembre de í880.=Publio Here- 
dia.=E l actuario, Emilio Romero.

D. Publio Heredia, Juez de- primera instancia del distrito 
del Salvador de esta citadad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Concepción 
Ortega, cuyo segundo apellido y circunstancias se ignoran, y  
que sirvió el estanco nacional de la callede la Cuna de esto,-., 
capital, esquina á la de Acetres, para que en el término de 45, 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en los estrados de este Juzgado, calle de Santillana núm. 3, á 
responder á los cargos que le resultan en causa por expendi- 
cion de sellos falsos; bajo apercibimiento que de no verificarlo . 
se l e , declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial á fin 
de que se sirvan proceder á la busca y presentación en este mi 
Juzgado de la referida Concepción Ortega.

Dada en Sevilla á 44 de Diciembre de 4880.=Publio He- 
redia.=El actuario, Emilio Romero.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Aguilar y Valcáreel, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Doy fé que en,la causa seguida en este Juzgado centra José 

Martinez Rajado, álias Mellado, y otros por lesiones, se ha dic
tado la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Cário3 Morell y Gómez, Juez de primera instancia deF 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á José Mar  ̂
tinez Rajado, natural y vecino de esta capital, hijo de Domingo 
y de María, soltero, taponero, y de 20 años de edad, para q ue en 
término de 40 dias, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado á oir notificación del auto p ord  
que se eleva á plenario la causa contra el mismo y otros pen
diente por lesiones; apercibido que trascurrido sin verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces-de 
primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes en 
sus respectivas demarcaciones para que se proceda á la busca 
y comparecencia en este Juzgado del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y rio pueda alegar ignoran
cia se fija la presente en Sevilla á 44 de Diciembre de 4880.=  
Cários Morell y Gomez.=El actuario, Manuel Aguilar.»

SUECA.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera .instancia de Sueca 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Ferri 

Bemabeu, vecino de Albalat de la Ribera, soltero,, de 47 años, 
á fin de que comparezca en este Juzgado dentro de nueve dias, 
á contar desde la publicación del presente, á nombrar Abo
gado y  Procurador que le representen y defiendan en la eausa 
contra el mismo y otros sobre hurto de naranjas; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.
. Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militares
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y agentes de policía del Poder judicial procedan á lá  bitech» 
captura y conducción á este Juzgado del dicho F-efri

Dado en Sueca á 11 de Dieiembré' de 48§Q»«J-o&quÍn Oastr'o- 
A res.«Por su mandado, Vicente Mi.rago.IL

TAFALLA.
D. José de Igúzquim y Hermoso de Mendoza» Jaez  de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. «.
A las Autoridadis y agentes de policía Judicial de la Na- 

don nace saber que en la causa que instruyo por muerte vio
lenta de Juan Elorz y Azcona» ejecutada la noche del 18 del 
actual en el lugar de Gannoain, ha decretado el procesamiento 
y prisión correccional de Escolástico Done ti y Abaurrea, resi
dente que fue en el pueblo expresado» y hoy prófugo», por cuya 
r« o n  se ha dispuesto también la busca y captura de dicho su
jete, y conducción» con las seguridades convenientes, i  las 
cárceles de este partido.

Y para que tenga lugar lo acordado» se supliea y encarga á 
las referidas Autoridades y agentes de policía judicial la prác
tica de las diligencias necesarias para la busca y captura del 
nombrado Eco dístico Doncel y Abaurrea..

Al mismo tiempo se cita y emplaza al mencionado sujeto 
para que en el término de 80 dias» contados disde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial do esta provincia de Navar
ra y Gaceta dk Mamun, comparezca en este Juzgado ¿respon
der de Jos cargos que le resultan; bajo apercibimiento de qüe 
no veri 11 cíiudolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Tala lia 14 de Diciembre de 188Ü.=4osó de IgiizqúiZa.«=De 
su orden» José María Salvador.

Seftqs ie Rseóláaiim Domel y Abmrrea*
Edad 8b años, estatura alta» pelo rojo» cejas al pelo» ©olor 

sano» bien parecido; viste al estilo del país.

TOTANA.
1L Manuel Y usté y Martínez Juez de primera/ instancia dé 

es la villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿u n a  gitana qué 

so dice ser de Andalucía» y cuyas señas i  continuación se ex
presan, para que en el término de 30 dias» á contar desde lá pu
blicación de este edicto en Ja G aceta  bk Madrid» se presente 
m  la sala-audieocia de este Juzgado cúñ el 11 n de prestár de
claración inquisitiva en la causa que contra la misma se sigue 
«obre robo de prendas a R ita Perez, vecina de Mazatrrort; bajo 
«[wrcibimanto que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que huya lugar.

Al propio tiempo» y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ÍI (Q, ü. G.í, se interesa á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de la refe
rida gitana y á la ocupación de las prendas que también se e i -  
p4*esan; poniéndolas, caso de ser habidas» endiiion.de esta á 
disposición do este Juzgado ron las personas en cuyo poder 
fueren encontradas de no jusülicar su legítima procedencia.

lindo en Tota na á 7 de Dicicnibn de i88Ü.=Manuel Yus- 
Itv-Por inundade de S. S., Manuel Marín.

Serla»? de ¡a gitana.
Estatura baja, pelo rizado, color blanco, y viste falda de 

percal» color rosa» y alpargatas.

.PreniíM robadas.
Toas botas blancas.
Una cubierta de cama» de percal blanco.
Un reloj o b! a n eo, d c pelón.

. linas enaguas blancas» de lienzo.
Um pañuelo de pájaros» de sida.
tRro blanco con cenefa enea runda, también de seda.
Y otro ilc algodón, de la cabeza.

T O R R O X
II. Francisco Javier ele Sevilla y Gnono, Juez municipal de 

©üta. villa» é interino de primera instancia do ella y su partido 
por Ira si ación del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ana Ur
bano Lara» residente en la ciudad de 'Málaga, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran» para que dentro del término de 10-dias, 
contados desde la inserción de! presente en el Boletín, oficial de 
esta provincia-y G aceta  be Madrid, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en evacuación, de cita.'que le resulta 
hedía en la cansa que instruyo contra Francisco- Ariza Díaz» 
ved 11©1 de Sayalongn, por hurto de gallinas á su convecino1 
José Lara Correa; con apercibimiento' de que sino lo verifica 
le para ru e 1 perj u te i o q uc 1 ui y a I u ga r,

liadn en T on m  á 13 de Diciembre de 188CWF. Javier de 
*SoviUa.«=Por su mandado.» Licenciado José Navas Jiménez.

TREMP,
U. Manuel Lomez Yagüe,' Juez de primera instancia de este- 

par ti do de Tremp.
Por Ja présenlo cite, liarnn y emplazo a Antonio Daró y Vi- 

lana, natural, del caserío de Carrón, distrito municipal dé Ábe- 
11a, soltero de 89 «ños de eJmí, tic estatura regular» pelo ne
gro» ojos pardos, nariz regular, color moreno» barba clara; vis-* 
te pantalón de pana rayado, chaleco del mismo-paño, chaqueta < 
de pana negra, calía alpargatas con. cinta négtfa, gorro' cataten 
morado y manta de .lana, al estilo- del país, para qué -dentro -del 
término de 10 (lias contados desde Ja inserción de la presente 
en la  G\cj«ta bf Myiuiid, fc presente en este Juzgado á res
ponder ¿i los cargos que le resultan m  la causa que contra el. 
misino y otros se si^ue sobre desuri dieneia o ia Autoridad; 
bajo a | ere" bi mi cuto dt pararle el perjuicio que en derecho
haya lugar ©aso de iucomparecencia. • = :f .

Y h la \ ez, en nombro de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q,D, Gh) 
exhorto y requiero,, y de lam ia  c-cto. la mayor a tenciónpido y

niego, á todas las Autoridades» así" civiles eomo militares y de
pendientes de policía judicial, procedan á la busca del- expresa
do sujeto; y -caso de. sor hallado, prevenirle comparezca ante 
mi Autoridad dentro d e l 'término fijado á los fines mencio
nados.

Dada: en Tremp á 30 de Noviembre de. í880.=Manuel Gó
mez Yagüe.*«Por mandado de S. S.» José Durán, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

O b serv ato rio  de M ad rid . 

Observaciones metereologicas del dia 19' de D iciem bre de 1 880.

TEMPERATURA |
ALTURA y EameCaá del aire.

ItfAftAfi del barómetro : DIRECCION ESTADO
OWA&» resida TERMOMETRO

& 0* y en   ...... ..... ... > y clase del Trenzo. del cielo.
li etres. húméde-

,____________________ , >eeo fcido. ___________ _  .

6 de la m. 709 53 ; —0*3 — í • 0 E  Calma.-. Despejado.
9 de la m. 710 40 0 7 . 0*4 E  Idem .. Celajes.

1» del dia.. 710 64 4 4 3*4 S. E .. Idem..  Idem.
» de la t . . 3110 57 . 8 6  6*4 S S. O Idem . Casi desp *
6 de la t.. 7H 08 34 ü‘6 5 . 0 . . .  Idem . Despejado.
9 de la n.. 74 4*76 M 2 0 i ’A ,S O ...  Idem .. Idem.

Temperfttitrá’Étáxióaai del Mr©, á la sombra.. . . . . . . . * .  9*1 "'5
M ea mínima! de lá . . . . . . . . .  * . . . .  ¿ .»■*&•*■ * v* *■* * * «• -*4‘S ’ .

Diferencia.   .....................................    10*6
Temperatura máxima'al sol,á 4**7 metros de latierra 15-4
Idem-id»- dentro de tina-esfera de cristal.. « . , . . . . . . 81*3 .

Diferencia. 4•••••-». • • <5 9 " '
Lluvia enlas 14' ultimas:' horas» en milímetros ¿ » »

telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve de la '¡timiama en m rio s  
puntos de la PafteturuJa el dia 19 de Diciembre'de 4880.

ALTORA i TEMPE- ¡bareraótri* WREC- FUERZA ESTADO
ea á 0o y ratura it ESTADO

LOCALIDADES. nÍTeI “al en «ion del áel del
-i mar en mi- cante* i1 de la mar

límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo»

S. Sebastian. 765 { l ‘k S.Calma. Nubos© . . .  Traaq.*
Bilbao  7#>6Li 6 3 S. t í . . .  B risa.. A* nuboso. Movida
Oviedo.... . . .  763 8 5 5 ¡S   » Casi cub.L *
Coruña (8 h.). 762‘¿ 7*6 S . 'E . . .  Calma Celajes.. Agitada
Santiago....! '*61‘9 "  8*5 S. O . .. Idem'.. Casicub,®, »
Pontevedra.. 762*3 9*8 S , , , _. .  Idem. Cubierto., »

Oport©  76S*6 7 2 S. É. . Viento Idem JBeí.}a.
Lisboa (S h.). 769* t 8*o N. N. E. Brisa .. Nuboso . . .  »

Badajoz  766 8 3 2 M.Calma Despejado. 9»
C i c e r o s 766*3 i 7‘4 :!-N.¿. , . - ¡Brisa ..  Idem.- . . . .  »

S. Fern. (7 b.,r 769*6 bl0 N. E . . .  Idem. Ais. nubes »
Sevilla  767 4 é® N. E. . .  Calma. Despajado.
Tarifa. . . . . .  767*6 : 4! ‘6 .N. E  , fíriea . * 'dem. . . .  i Bella.
Granada.» ..  ¡ 768 \: 4*2 | N. E   Caima. : Idem . . . . .  »

GarUgena. * | 765H 8*5 N.:.. . .  1 Brisa Casieub®, Rizada,
Alicante..•• !. *Í69‘5 i 8*6 N'.. E . . .  Idem... Nuboso Idem. *
Murcia.,-.... 768*8 9*0 Ó.-S;O. Ídem. Idehí  :
Valencia. . 768*1 i, 7"8 :N; 0%. ,  Idem.. Idem . . . . .
Pairas  766*2 » N  » Despejado. Traoq/
Barcelona...

Teruel  77T6 —3 5 N. R ...  Calma, id., niebla, »
Zaragoza.. . .  » Di) N. E . . .  Brisa ., Nebuloso., A
Soria.  7ñ7‘U i 9 3 , 0 . . .  ídem.. Nublado .« ■ »
Burgos  769 i 0 5 O  Ltem , .  Cubierto.. »
Vralladolid... 7^2 0 2,‘í) S. h ,_. Idem Casi desp * *
Salamanca.. 7G¡v.' ( —0 2 >1 0 . . .  Calma. Despejado'* »

Madrid.. . , . 1 ' m %  ' • m  ' ¡'g;. . . . . . 1 té m .  . Celajes... - »
Escorial.. . .  . . 7*2*s ' 4*6 Gastd^p.* '
Ciudad-Rea!, 771*4 ■ ¡ 08  N ...' , ,  iId em ,, -Niebla, ,1 . »
Albactóte,,,,. ?7H  ' 4*0 ó :____  B risa .N u b oso, , .  »

RstaASAD-O&^DlA'lRr ■ -'.■■■

Yaldesevllía.) .759*5 • 6*5 f .. » : ) B risa...í:Despejado.., • ’
Cartagétó.. .  I 756*7.. i t -6: lá: © . , .  |Idem,. ¡Caái dubV*,.JaieaJd.

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Según, los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntameinto constitucional de Madrid
L os partes .remitidos por laA'lmmistFtfcion priaoipal. de Mata

deros públicos» Inter venció u de! Mere ido de granos y Visita general 
de pO'lictá urb-a-na,, resultan ser loé precio-,3 de los aítfoulos:-de oo-nsumo- 
ea -eL-iia de ayer los siguientes:.

Cftrne de vaca, de r ?3 4 r-25 pesetas el kilégrame.
Idem de carnero,- á 1 il28 pésetes el kilogramo ■
Despojos -de cerdo, de (*Ó8 á U28 pesetas A kitógramo.
Tocin i añejo, de 4*82 á 199 pesetas el kilogramo.
Idem, fresé©; de 1 *65' á 1 *78 pesetas -el kitegramo.
Idemii e n : can al», de <*55 á 4*58 pesetas-el kildgraltiio» - •
L>mo»á2*7i. pesetas el kilderaáo. -
Játuon» de T m  á 6*34 pesetas' el kitógrateo, • „
Panada 9*40 á. 0*47 pesetas el kllégranio- ■
Garbanzos, de 0*63 á I *54 peseta» el kilogramo.
Judías» de 0*34 á 0*80 pesetas el kitógramo.
Arroz» de 0*65 á 0*80 pesetas-el- kitógraníd/
Lentejas, de -1*54 á 0*63 pesetas el kildgramo.
CaTbon vegetal» ó 0*4 3 pesetas el kilógranío. -
Mera, minera,!, á 0*41 pesetas el kilégramo,,,
Cok» á 0*09 pesetas el kitógramo.
Jabón, de. 4*08 á I *33 pesetas e 1 'kitógramo.
Aceite, de 43*10 á 44*30 pesetas el decalitro.
Vino», de- 4*55 á 6D3 pesetas el decilitro-.'

.Petróleo, dé 7*60 á 8*so pésHaS"el decilitro.
Trigo (precio medio1» a 2 2 ^  pt>eias el hectolitro»
-Cebada (idem id.), á '40*30 pesetas, el b'ébtólitro.

; ' N o t a t e #  -0* <6 é¡Ü ::én -0V#,.~Váeas;,; "-llil,—-Carne-
1 k t í . T̂e.rnerc!S|, • 7 9:±*4^úm#'mn^rKQtal» « 5 ,

Ü ' jpéki' m ' ., „ . , . , . . .

Bd parte remiUüo por Ja Administmeion principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DB RECAUDACION. Ps. ÜéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

Toledo  .......... . &.40i‘38 Ciudad-Real _____ 4.050*40
Segó vía ............. . 3.327 9i Correos..................   87*54
N o rte ............................ 41.13884 M ataderos....  49.20393
B ilb ao ............................ 4.85620 Mostenses . . . . . . .  »
A ra g ó n .... .. ........... .. 4 .Ó67f.6 1 Fábrica del gas.. . . . .  »
Valencia   ........  4.04 4*89 1 ............. .
Mediodía........................ 20.224*22 T o t a l ...................  67.427*07

Madrid 20 de Diciembre de 4 880.

P A R T E  I Ü  0 F K I A L .

INTERIOR.

M á D M B .—  E stado . sanitario . :— Observaciones m e 
teorológicas de la sem ana .—  Altura barométrica m áxi
ma, 717^86; mínima, 70o‘67: temperatura máxima, 44-°,7; 
mínima, — o9,4  Vientos dominantes, NE., NNE. y SSG* 

y Siguen ofreciendo variaciones muy escasas la índole y 
náturálezá de las enfermedades reinantes: las bronquitis, 
laringitis y Jaringo-bronquitis, las amigdalitis, los reu m a
tismos articulares y las artritis reumáticas; las adenitis, 
ios fietnones gingi vales, las faringitis y los catarros gástri
cos continúan siendo muy frecuentes. Los estados gástri
cos con complicaciones neurálgicas en la edad adulta, y 
reflejos neuro-sicos en ia infancia, también se presentan ea  

.bastante número. Las neumonías, pleuresías y pleuro-neú- 
moriías aumentan, aunque en menor proporción que en 
otros años. Las fiebres eruptivas, intermitentes y gástricas 
siguen escaseando. (Siglo médico.)

ADVERTENCIA

Los señorea suscritores a  la Gaceta de Madrid, 
cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle con la debida anticipación si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

Anuncios.

L E Y DE CAZA.— EDICION OFICIAL E N T O FO - 
^  lleto, á ? rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta N acional, calle del
Cid,: nú u 4 , :cuarto- segundo..

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Mos, confesor, y San Julio, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—A las oolio y media.—87 de abono.—  

Turno 3." impar.—La Mariposa.—Sainete.

TEATRO DE APO LOGA las--oeho y media.— Turno í^- 
impixFv—M juramento. .

 T'EATRO  DE l a  c o m e d i a  — A. las ocho y  media.—Tur
no BS—.íin gráno de tírma*-~ha salsa de Átmeta, .[

TEATRO DE LA ALÍÍAMBRÁ .—(Folies Arderím.)—A las
ocho-y 'tec-dia.—̂ îO-ié abono-.—Por ¡a tremenda*—Los Madrües.

TEA TR O  DE LA. ZARZUELA (■Loourm M airikém ^A ^  
l,as-/oeh-a^'Prii»em sección.—Baile.—Se desea un señor sote* . -

Segunda,' sección.—A las diez.—E l Médico'■ á  palos:*—Ikm  
Altdoto y Üon Setien-.

T E A T R O  D E VARIEDADES.— A - las 'oeho- ..y media.—L®
ia-1# Lola* Be MMrM é  Biarrit^*^Tr&pimnim::MQr

bondad* *

" TEATRO MARTIN.— A las'.ocho y media.—L a primerié 
co$a de vino.^-Um limosna por JJioa.—tf»  asesinatos.Üosptéfr 
f&gús*—B ailé : ’ ■

CIRCO DE PR IC E.—A la s ocho y me d ía—Grande y  vainada • 
función -de ejercicios- ecuestres y .giianásticos, en. la -que 
ráu parte Jo s  .princ i. pa les" ár t islas ‘ de' -la Compañía. '

GRAN PANORAMA NACIONAL.—{Píteso de la Castella
na.)—B alalia de Teína-n, por 'Castellani.—Está- ablertorio-ios, 
los di-as,, de diez, de la i»aáoi;ia 4 cuatro y media'de. la  tarde..


